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PERMANENTE

ACTA NÚMERO 16 DE 2017
(septiembre 4)

Sesiones Ordinarias
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz
(Acto Legislativo número 01 de 2016)

Legislatura 2017-2018
(Segundo Período)

En Bogotá, D.C., el día lunes 4 de septiembre 
de 2017, siendo las 9:00 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión 
por su Presidente el honorable Representante 
Carlos Arturo Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).
Presidente:

asistentes a la Comisión, a la Mesa Directiva. 
Señora Secretaria por favor sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente siendo las 9:50 de la 

mañana, procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Ébert
González García Harry Giovanny
Jiménez López Carlos Abraham
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Melo Leopoldo
Zambrano Eraso Bérner
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Osorio Aguiar Carlos Édward
Penagos Giraldo Hernán
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rojas González Clara Leticia
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Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Con excusa adjunta:

Voceros del Movimiento Voces de Paz:
Francisco Javier Tolosa
Jairo Rivera Henker

Presidente:

sírvase leer el Orden del Día, por favor.
Secretaria:
Sí Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2017 - 2018
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
Lunes cuatro (4) de septiembre de 2017

9:00 a. m.
I

II
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz
(Acto Legislativo número 01 de 2016)

Proyectos en primer debate para discusión 
y votación:

1. Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una reforma política y electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de 
una paz, estable y duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponentes: honorables Representantes Bérner 
León Zambrano Eraso -C-, Heriberto Sanabria 
Astudillo -C-, Jaime Buenahora Febres, Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez, Julián Bedoya Pulgarín, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Telésforo 
Pedraza Ortega, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Fernando de la Peña Márquez y Carlos Germán 
Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2017.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Jorge Enrique Rozo.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada.

III
Procedimiento ordinario proyectos en 

primer debate para discusión y votación
1.  Proyecto de ley número 312 de 2017 

Cámara, 95 de 2016 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones relacionadas con el ejercicio 
de la profesión de abogado.

Autores: honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Carlos Abraham Jiménez López, John 
Eduardo Molina Figueredo, Rodrigo Lara 
Restrepo y el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 610 de 2017.

2.  Proyecto de Acto Legislativo número 
041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan 
normas especiales para la organización y 
el funcionamiento de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés.

Autores: Norbey Marulanda Muñoz, Ángelo 
Antonio Villamil Benavides, Luciano Grisales 
Londoño, Silvio José Carrasquilla Torres, Ángel 
María Gaitán Pulido, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Eduar Luis Benjumea Moreno, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Flora Perdomo Andrade, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jorge Camilo Abril Tarache, Óscar 
Hernán Sánchez León, Leopoldo Suárez Melo, 
Hernán Sinisterra Valencia.

Ponente: honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia primer debate (primera vuelta): 
Gaceta del Congreso número 681 de 2017.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
limita la reelección en los cuerpos colegiados de 
elección directa.

Autores: Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Édward David Rodríguez Rodríguez, Federico 
Eduardo Hoyos Salazar, Fernando Sierra Ramos, 
María Regina Zuluaga Henao, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, 
Heriberto Sanabria Astudillo, Santiago Valencia 
González, Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

Ponente: honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.
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Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2017.

4.  Proyecto de Acto Legislativo número 
021 de 2017 Cámara, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de 
la Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Mauricio Salazar Peláez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Clara Leticia 
Rojas González, Fernando de la Peña Márquez, 
Humphrey Roa Sarmiento, Rodrigo Lara Restrepo, 
Víctor Javier Correa Vélez, Jaime Enrique 
Serrano Pérez, Nilton Córdoba Manyoma, Ana 
Cristina Paz, Cardona, Óscar Ospina Quintero, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Mario Alberto Castaño 
Pérez y los honorables Senadores Jorge Eliécer 
Prieto Riveros, Jorge Iván Ospina Gómez, Senén 
Niño Avendaño, Alexánder López Maya, José 
Obdulio Gaviria Vélez, Susana Correa Borrero, 
Andrés Felipe García Zuccardi, Claudia Nayibe 
López Hernández, Guillermo Antonio Santos 
Marín, Doris Clemencia Vega Quiroz, Carlos 
Fernando Galán Pachón, Jorge Eduardo Géchem 

Mauricio Aguilar Hurtado, Rosmery Martínez 
Rosales, Sandra Elena Villadiego Villadiego, 
Luis Évelis Andrade Casamá, Iván Leónidas 
Name Vásquez, Sofía Gaviria Correa, Juan 
Manuel Galán Pachón, Roberto Víctor Gerléin 
Echeverría, Marco Aníbal Avirama Avirama, Iván 
Cepeda Castro, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Nohora Stella Tovar Rey, Horacio Serpa Uribe, 
Luis Fernando Velasco Chaves, Alfredo Ramos 
Maya, Jorge Enrique Robledo Castillo, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Yamina del Carmen 
Pestana, Manuel Mesías Enríquez Rosero, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Ponentes: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero -C-, Pedrito Tomás Pereira 
Caballero, Leopoldo Suárez Melo, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Albeiro Vanegas Osorio, 
Fernando de la Peña Márquez, Édward David 
Rodríguez Rodríguez y Rodrigo Lara Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 619 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 
037 de 2017 Cámara, por el cual se establece 
la segunda vuelta para la elección de Alcalde 
Mayor de Bogotá, Distrito Capital, municipios 
con población mayor a 500.000 habitantes y 
gobernadores departamentales, acumulado con 
el Proyecto de Acto Legislativo número 056 de 
2017 Cámara, 
los artículos 303, 314 y 323 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Abraham Jiménez López, 
Hernando José Padauí Álvarez, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Eloy Chichi Quintero Romero, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Gloria Betty Zorro 
Africano, Álvaro López Gil, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, José Luis Pérez Oyuela, Clara 
Leticia Rojas González, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Andrés Felipe Villamizar Ortiz, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Harry Giovanny González 
García, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Ángela María Robledo Gómez, Carlos Germán 
Navas Talero, Alirio Uribe Muñoz, Julián Bedoya 
Pulgarín, el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón.

Ponentes: honorables Representantes Clara 
Leticia Rojas González -C-, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa -C-, Telésforo Pedraza Ortega, 
Carlos Arturo Correa Mojica, Carlos Germán 
Navas Talero, Fernando de la Peña Márquez, 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía y Rodrigo Lara 
Restrepo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017.

6.  Proyecto de ley número 325 de 2017 
Cámara, 87 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones.

Autora: honorable Senadora 
Ponente: honorable Representante Juan Carlos 

García Gómez.
Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 514 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 681 de 2017.
7.  Proyecto de ley número 027 de 2017 

Cámara, por medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad mayores de edad.

Autores: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 
Alfonso Negret Mosquera, los honorables 
Senadores Juan Manuel Galán Pachón, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Nora María García Burgos, 
Andrés Felipe García Zuccardi, Rosmery Martínez 
Rosales, Claudia Nayibe López Hernández, los 
honorables Representantes Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Norbey Marulanda Muñoz, John Eduardo Molina 
Figueredo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Óscar 
Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla Reyes, Alirio 
Uribe Muñoz, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
José Carlos Mizger Pacheco, Álvaro López Gil.
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Ponente: honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 613 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2017.

8.  Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 35 de 2016 Senado, por medio de la 

Estado Centro Dermatológico Federico Lleras 
Acosta y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Édison Delgado Ruiz.
Ponente: honorable Representante Clara 

Leticia Rojas González.
Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 514 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 702 de 2017.
9.  Proyecto de ley número 025 de 2017 

Cámara, 
136 de 1994, el Decreto-ley 1421 de 1993 y el 
Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se dictan 
normas para crear la Comisión para la Equidad 
de la Mujer en los Consejos y Asambleas y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Nohora Stella 
Tovar Rey, Arleth Casado de López, Claudia 
Nayibe López Hernández, Rosmery Martínez 
Rosales, honorables Representantes Flora 
Perdomo Andrade, Héctor Javier Osorio Botello, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Karen Violette 
Cure Corcione, Argenis Velásquez Ramírez, 
Ángela María Robledo Gómez, Clara Leticia Rojas 
González, Olga Lucía Velásquez Nieto, Esperanza 
María de los Ángeles Pinzón de Jiménez.

Ponente: honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 611 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

10.  Proyecto de ley número 324 de 2017 
Cámara, 92 de 2016 Senado, por medio de la 

tipos penales de abigeato y abigeato agravado.
Autor: honorables Senadores Jaime Alejandro 

Amín Hernández, Ernesto Macías Tovar, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, León Rigoberto 
Barón Neira, Thania Vega de Plazas. 

Ponente: honorable Representante Santiago 
Valencia González.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 701 de 2017.

11.  Proyecto de ley número 030 de 2017 
Cámara, 

algunos artículos del Decreto-ley 1421 de 1993, 
por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Bogotá.

Autora: honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González.

Ponentes: honorables Representantes Clara 
Leticia Rojas González -C-, José Edilberto 
Caicedo Sastoque -C-, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Carlos Germán Navas Talero, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Fernando de la 
Peña Márquez, Telésforo Pedraza Ortega y María 
Fernanda Cabal Molina.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 613 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 718 de 2017.

12.  Proyecto de ley número 326 de 2017 
Cámara, 85 de 2016 Senado, por la cual se 

conformación de las áreas metropolitanas.
Autor: honorable Representante Luis Horacio 

Gallón Arango y los honorables Senadores Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Óscar Mauricio Lizcano 
Arango.

Ponente: honorable Representante Ébert Díaz 
Lozano.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número…(página web).

13.  Proyecto de Ley Orgánica número 
026 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
exceptúa al Ministerio del Trabajo y al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), de 
lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 617 de 
2000.

Autora: Ministra del Trabajo, doctora Griselda 
Janeth Restrepo Gallego y por el Ministro de 
Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

Ponentes: honorables Representantes Harry 
Giovanny González -C-, Santiago Valencia 
González, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Édward Osorio Aguiar, Carlos Abraham Jiménez 
López, Fernando de la Peña Márquez, Angélica 
Lisbeth Lozano Correa y Carlos Germán Navas 
Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 612 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 751 de 2017.

Salvedades a la ponencia primer debate: Gaceta 
del Congreso número 751 de 2017 honorable 
Representante Santiago Valencia.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 751 de 2017 honorable Representante 
Germán Navas.

14.  Proyecto de Ley Estatutaria número 
061 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
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regula el Derecho Fundamental al estudio de 
la Constitución Política y la Instrucción Cívica 
establecido en el artículo 41 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Representante John 
Eduardo Molina Figueredo y los honorables 
Senadores Jorge Eliéser Prieto Riveros, Sandra 
Elena Villadiego.

Ponente: honorable Representante John 
Eduardo Molina Figueredo.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 751 de 2017.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo número 01 de 
2003)

V

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día y señor Presidente 

continuamos con 
Presidente:
Bueno, todavía estamos con 

deliberatorio, varios compañeros nos han 

pronto posible, obviamente vamos a darles el 
espacio y el tiempo y la espera. Señora Secretaria 
ya hoy abriendo la novena Sesión de la Reforma 

Secretaria:
Sí señor Presidente de los veintiún (21) 

vigencia, están pendientes por aprobarse el 
artículo a discutir y tomar decisión la Comisión 
de los artículos 7°, 10, 13, 14, 15, 16 y 19, de 

nuevos, son nueve proposiciones de artículos 
nuevos, uno de los ponentes Coordinadores, el 
doctor Bérner Zambrano, nos ha manifestado 

artículo 10, tal como viene en la ponencia, si 
usted a bien lo tiene señor Presidente me permito 

leer el artículo 10 proposición del doctor Óscar 

todos los artículos.
Presidente:
Siendo así señora Secretaria por favor sírvase 

leer el artículo 10.
Secretaria:
Sí señor Presidente, el artículo 10 dice de la 

siguiente manera:

 Las incompatibilidades de 
los Congresistas tendrán vigencia durante el 
Período Constitucional respectivo. En caso de 
renuncia, se mantendrán durante el año siguiente 

vencimiento del período fuere superior, excepto 
para el desempeño de cargo o empleo público 
previsto en el numeral 1 del artículo 180.

Quien fuere llamado a ocupar el cargo, 

de intereses. El análisis del elemento temporal 
de las inhabilidades aplicables al llamado, 
se hará teniendo como parámetro la fecha de 

un referente la de su posesión.
Señor Presidente este artículo 10 tiene varias 

el artículo, suscrita por el doctor Alirio Uribe y 
tiene dos proposiciones de eliminarse el artículo, 
una suscrita por el doctor Álvaro Hernán Prada y 
la otra del Representante Telésforo Pedraza.

artículo 10, señor Presidente. Señor Presidente 

, puede 
usted poner en consideración y votación el Orden 
del Día ya leído.

Presidente:
Habiéndose registrado  

¿Aprueba la Comisión el Orden del Día?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Muy bien perfecto.
Primer punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí Presidente:
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz, Acto Legislativo número 01 de 2016. 
Proyectos en primer debate para discusión y 

votación.
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1. Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una reforma política y electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de 
una paz, estable y duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponentes: los honorables Representantes 
Bérner León Zambrano Eraso -C-, Heriberto 
Sanabria Astudillo -C-, Jaime Buenahora Febres, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Julián Bedoya 
Pulgarín, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Telésforo Pedraza Ortega, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Fernando de la Peña Márquez y 
Carlos Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2017.

Ha sido leído el primer punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:
El orden del debate va a ser el siguiente: vamos a 

en todos los debates, el mismo uso del tiempo el 

si se corta a los tres minutos se dará un tiempo 

sacar sus conclusiones de sus intervenciones, pero 
inmediatamente una vez por segunda vez se corte 

intervenga.

lo decía las incompetencias para ser Ministro, el 

obligación de la Registraduría sobre los puestos 
de votación y el artículo 21 nombre del Consejo 
Electoral Colombiano. Esa es como la primera 

a continuación. Yo pues ya es la novena Sesión, 
yo de verdad muy respetuosamente como digo 
no voy a andar, seguiremos dando las garantías 
y brindándolas, pero sí les solicito mucho el buen 

los Ponentes y las personas del Ministerio del 

parte ya se ha logrado llegar a un consenso. Siendo 
así vamos a someter el artículo 10, vamos a abrir 
la discusión con la proposición de Eliminación, 

proposición.
Secretaria:
Sí señor Presidente, las proposiciones 

sustitutiv
dicen:

Proposición
Elimínese el artículo 10 del Acto Legislativo 

número 012 del 2017 Cámara, por medio del 
cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una paz, estable y duradera. Está 
suscrita por el doctor Álvaro Hernán Prada, en el 
mismo sentido una del doctor Telésforo Pedraza.

Presidente:
Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Nosotros tenemos una proposición en este 

eliminación, ok?
Presidente:

discusión. Representante Telésforo Pedraza, tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Muchas gracias señor Presidente. Primero en 

hemos actuado con el mejor criterio de poder 

como en varias oportunidades le he reiterado yo 
soy totalmente amigo de la Paz y eso pues sobra 
reiterarlo.

í 

sea el propósito a mí me tocó bajo el régimen de 

pudieran ser nombrados Ministros, doctor Navas, 

Presidente, en donde a uno ya le da es vergüenza, 

Congreso, yo en esta Reforma señor Presidente 

los Parlamentarios estoy dispuesto a votarlo, no 

y analizado de la mejor conveniencia, pero en 
esta oportunidad si ya lo había expresado en otra 

es conveniente para el buen nombre del Congreso 
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el aumento de los presupuestos para los partidos, 
la creación de las seccionales, mejor dicho y de 
una entonces nos levantamos una inhabilidad, 

doctor Édward, no se me mire así y esto, una cosa 

por eso presenté señor Presidente esa proposición 
y para no alargarme pues votaré conforme al 

é. Muchas 
gracias.

Presidente:
Representante Telésforo, esta Mesa jamás ha 

mucho al proyecto. Representante Germán Navas 
tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Yo comparto plenamente lo dicho por el 

sea el momento propicio, para hacer ese tipo 

efectivamente le sirven ni al desarrollo del país, 
ni a la Paz del país. Esta propuesta la ha sostenido 
en varias oportunidades el doctor Germán Vargas 
Lleras, cuando intentó ser Ministro de Defensa y 

intentaron meterla y se cayó, yo digo ¿

darnos más gabelas nosotros los Congresistas, 
esto para ¿
de transparencia tiene esto? si ustedes revisan las 

en la Constituyente se dijo contra este jueguito de 
entregarle los Ministerios a los partidos políticos, 
miren y veráa fue un punto central, es más cuando 
ustedes miran la razón de ser de esa papeleta, una 
de las razones era la podredumbre del Congreso 
y costumbres como estas fueron el centro de la 
discusión.

Yo tuve una vez oportunidad de conversar 
con el doctor Gómez Hurtado sobre este tema 

no había razón de ser en un Régimen como el 
nuestro, trasladar esos premios a los Ministros y 

este momento no es políticamente correcto y, en 

la opinión pública nos la cobraría. Gracias.
Presidente:
Gracias a usted Representante. El Representante 

Édward Rodríguez tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

es con el mecanismo del fast track o vía rápida, 

hicimos un llamado en un principio a hacer un 
gran Acuerdo Nacional, sobre una Reforma 

al doctor Navas, yo soy muy joven, doctor Navas, 

Derecho Parlamentario y los diferentes Sistemas 

responsabilidad política en los Partidos y esa es 
la única forma de fortalecerlos y cuando digo 

Australia por ejemplo, Australia es un Sistema 
Parlamentario, recogido de la CommonWealth, 

elementos como Sistema Democrático, pero yo 

le llaman el famoso Gabinete en la Sombra, yo 

Sombra al Sector Justicia, al Sector del Interior 
y por eso estamos, nosotros investigamos cómo 
van las cifras de seguridad ciudadana, nosotros 
investigamos cómo va la Justicia, por eso hemos 
hecho demandas y denuncias tan importantes 

el 98% del Presupuesto se va para gastos de 
funcionamiento en la Justicia y solamente el 2% 
en gastos de inversión.

cómo gente buena también toma el Congreso 

entregaban los Ministerios a los Partidos Políticos 
y yo me pregunto, doctor Álvaro Hernán, ¿acaso 
no ocurre hoy lo mismo? para nadie es un secreto 

del Interior es del Partido Liberal, el Ministerio 
de Hacienda es del Partido Conservador, la 
Secretaria de la Presidencia de la República es del 

no estaba de acuerdo y lo manifestó, pero tenían 
la Ministra de Trabajo.



Página 8 Lunes, 20 de noviembre de 2017 G  1069

Presidente:
Por favor tiene dos minutos para concluir 

Representante Édward Rodríguez.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Gracias Presidente. Y así la Unidad Nacional, 
el Ministro Aurelio Iragorri para nadie es un 

el Centro Democrático y nos hemos aferrado 
a una oposición seria, pero sí yo les hago un 

cada Partido en materia económica, en materia 
de política social, en materia de seguridad, yo 

me gustaría, doctor Navas, con sumo respeto 

respecto al tema a ver si de pronto yo puedo 
tener más luces, pero mi convicción hoy por hoy 

menos sobre las componendas políticas. Gracias 
señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Para una Réplica el 

Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

No es Réplica yo no voy a discutir con mi 

del Congreso a través de la designación de 
Parlamentarios como Ministros, a nosotros 

popular consigamos un Ministerio. Le emplazo 

entregando es una parte del Congreso, yo no 
lo votaré jamás doctor, comparto exactamente 

dice la Constituyente. Gracias.
Presidente:
Me ha pedido la palabra, el coordinador 

ponente el Representante Heriberto Sanabria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Como estamos discutiendo 
la eliminación de este artículo conforme a la 
proposición del Representante Álvaro Hernán 

pronunciarme en mi condición de mero Congresista 
y ciudadano. Por convicción, por principios yo 

la voluntad al Constituyente Primario, es hacerle 
conejo al elector, contemplar una disposición de 
esa naturaleza, pues es simplemente enviarle un 

Ministro desde su no investidura de Congresista 
y si tiene vocación de ser Congresista mal haría 

ser Congresista, engañe al electorado haciéndose 
elegir para ocupar un cargo, desempeñar un 

venir acá a posicionarse y buscar congraciarse 

Ministro.
Personalmente no estoy de acuerdo con el 

considero prudente y necesario en esta coyuntura 

Presidente:

Representante Álvaro Hernán Prada y 
Representante Ébert Díaz. Representante Álvaro 
Hernán.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Primero para preguntar Presidente si estamos 

Sanabria, pero no me di cuenta cuándo.
Presidente:
Sí, si estamos discutiendo el de la eliminación.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

presentada de eliminar el artículo, obedece a 

planteado acá y el Acuerdo Santos - Timochenko 
del cual Maduro es garante. Entonces por un 
lado digamos la Corte dejó unos parámetros muy 

el uso del fast track y para el uso de las facultades 

no las decisiones de la Corte.

el tema, yo estoy de acuerdo con mi compañero 
de Bancada Édward Rodríguez, hay Ministros 



G  1069 Lunes, 20 de noviembre de 2017 Página 9

los colombianos, ni políticas para ayudar en los 
diferentes sectores representado o liderado y yo 

o podría contribuir a tener mejores Ministros y a 
tener además sus respectivos partidos políticos 

el Gobierno lo vemos en un debate en un proyecto 
diferente. Mil gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Representante Ébert 

Díaz tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Ébert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Este es un artículo 

se ha manifestado. Sin embargo señor Presidente, 

artículo y el Acuerdo entre el Gobierno nacional 
y las Farc, cuyo garante fue el Congreso de la 
República, ningún Maduro, el garante de este 
Acuerdo de Paz entre el Gobierno y las Farc fue 

aprobó este Acuerdo de Paz, pero como le digo 
señor Presidente no le encuentro relación alguna 

nacional y las Farc, cuyo garante fue el Congreso 
de la República. Gracias señor Presidente.

Presidente:

Secretaria por favor llámese a lista para votar la 
proposición de eliminación del artículo.

Secretaria:
Sí señor Presidente llamo a lista para la votación 

de la eliminación del artículo.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó 

é Edilberto Sí
é No votó

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Ébert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No

Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodrí No
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No

Puede cerrar la votación señor Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria por favor cierre la votación e 

informe el resultado.
Secretaria:
Señor Presidente han votado veintidós (22) 

honorables Representantes, dieciocho (18) por 
el Sí y cuatro (4) por el NO, en consecuencia, ha 
sido aprobada la Eliminación del artículo 10 con 
la mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Siguiente artículo señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente según la solicitud del ponente 

Coordinador el doctor Bérner se continuaría y el 

bien lo tiene me permito leer el artículo 13.
Presidente:

í por favor lea el artículo. Es el 
artículo 13, vamos a leer el artículo. Le ruego por 
favor a los asistentes y también a los compañeros 
un poco de silencio para la lectura del artículo.

Secretaria:
Artículo 13. El numeral 7 del artículo 237 y su 

7. Conocer, en segunda instancia, por 
medio de la sección correspondiente, del grado 
jurisdiccional de consulta de las sanciones no 

nulidades de las designaciones realizadas por las 
corporaciones públicas de elección popular. La 
primera instancia estará a cargo de los Tribunales 
Contencioso Administrativos. En ningún caso 
podrá transcurrir más de un (1) mes para resolver 
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la primera instancia y otro término igual para 
decidir la segunda instancia.

Ha sido leído có

Constitución.
Presidente este artículo tiene seis proposiciones: 

por el doctor Álvaro Hernán Prada, el doctor 
Jaime Buenahora, el doctor Telésforo Pedraza, 
el doctor Jorge Rozo y el doctor José Edilberto 

presentación de las mismas y hay una proposición 

el doctor Bérner Zambrano, el doctor Heriberto 
Sanabria, el doctor Pedrito Pereira, el doctor Óscar 
Fernando Bravo y el doctor Germán Navas, esa es 
una proposición Sustitutiva de los ponentes.

Presidente:
Representante Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

Representante Caicedo, Representante 
é ustedes han solicitado eliminar 

Consejo Electoral le dábamos unas funciones 

presentó eliminar los artículos en su totalidad, uno 
por uno ustedes lo han hecho con otros criterios. 
Representante Caicedo y Representante Telésforo, 
lo mismo el Representante Jaime Buenahora. De 

se habla de las inhabilidades en el momento de 

acompañen el artículo 13 como lo hemos propuesto 
los ponentes. Gracias Presidente.

Presidente:

la discusión para la proposición de Eliminación. 
Tiene el uso de la palabra el Representante 
Telésforo Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente. Yo con relación a este 
artículo, como lo acaba de decir el Representante 
Bérner Zambrano, no todo el artículo, encuentro 

Presidente para facilitar retiro mi proposición, la 

retiro, dejo como Constancia la proposición y 

tengo con relación a las funciones, votaré pues, 

Ponentes. Muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante Telésforo. Seguimos 

en discusión de la proposición de eliminación del 
artículo. Representante José Caicedo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente. De la misma 
manera acojo la proposición del Representante 
Telésforo Pedraza, por cuanto yo también 
presenté proposición de Archivo de este artículo 
y acogiéndome a las sugerencias del coordinador 
ponente, del Representante Bérner Zambrano, 
pues retiro, dejo mi proposición como constancia 
y entraremos al debate del articulado con las 

expectativas y lo voto o me abstendré de hacerlo. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
A usted. Seguimos en discusión de la 

proposición de eliminación. Representante Jorge 
Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante 
Rozo Rodríguez:

Gracias Presidente. Yo también tengo una 
proposición ahí de eliminación del artículo, 
también voy a permitirme retirarla, pero la dejo 
como constancia y miramos a ver como ahí en el 
debate del artículo. Gracias.

Presidente:
Listo. Muchas gracias Representante Jorge 

Secretaria por favor sírvase leer la proposición 
de Eliminación y llamar a lista. Representante 

no le he visto alzar la mano. Representante Álvaro 
Hernán Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente. Muy fácil, hay un 
proyecto en curso precisamente en el Congreso 

artículo, por 
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para no viciarlo? Mil gracias Presidente.
Presidente:
A usted Representante Álvaro Hernán. Se 

cierra la discusión. Señora Secretaria sírvase leer 
la proposición e inmediatamente después llamar 
a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente. La proposición de 

eliminación dice de la siguiente manera:
Proposición

Elimínese el artículo 13 del Acto Legislativo 
número 012 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una paz, estable y duradera. Está 
suscrita por el doctor Álvaro Hernán Prada.

En el mismo sentido hay una del doctor Jaime 
Buenahora, del doctor Telésforo Pedraza, del 

Edilberto Caicedo.
Llamo a lista para la votación de la proposición 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

é Edilberto No
é No votó

Correa Mojica Carlos Arturo No
Excusa

Díaz Lozano Ébert No
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No
Rozo Rodrí No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No

Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente puede cerrar la votación.
Presidente:
Por favor cierre la votación e informe el 

resultado señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veintidós (22) honorables 

Representantes, veintiuno (21) por el No y uno 

solicita la eliminación del artículo ha sido negada 
con la mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Señora Secretaria por favor lea la proposición 

Sustitutiva.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

adiciónese un numeral 8 al artículo 237, los cuales 

7. Conocer de la acción de la nulidad de los 
actos de elección por cuerpos electorales, así 

las entidades y autoridades públicas de todo orden.
8. En el caso de las elecciones populares 

conocer de las acciones electorales a saber:
a) La acción de amparo especial electoral, 

contra las siguientes actuaciones:
- Las decisiones del Consejo Electoral 

candidatos por violación del Régimen de 
Inhabilidades y Prohibiciones, así como por el 

respectivo cargo.
- Las decisiones del Consejo Electoral 

Colombiano por medio de la cual se abstenga 
de declarar la elección de un candidato por las 
razones mencionadas en el inciso.

Esta acción deberá interponerse dentro de los 

con el procedimiento expedito establecido en la 
ley, en un término máximo de 10 días desde su 
reparto, y su decisión hará tránsito a cosa juzgada. 
La competencia para conocer la acción contra las 
elecciones municipales y distritales será de los 
Tribunales Administrativos y contra las elecciones 
departamentales y nacionales de la Sección Quinta 
del Consejo de Estado.

procederá contra el acto de declaratoria de elección 
frente a las decisiones del Consejo Electoral de no 
revocar las inscripciones de candidatos y por vicios 
ocurridos durante la votación, los escrutinios o la 
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la organización electoral en su momento.

realizará el Consejo Electoral dentro de los 10 
días siguientes a la declaratoria de elección y 
solo se podrá interponer y sustentar en la misma 
Audiencia Pública. El expediente será remitido por 
el Consejo Electoral a la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa con todos los soportes necesarios 

causal de mala conducta.
Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, se 

y probatoria. El Consejo Electoral concurrirá a 
sustentar la actuación administrativa, y pondrá 
a disposición todos los documentos necesarios 

correspondiente.

escuchadas las partes interesadas, la jurisdicción 

y solicitudes de terceros, y fallará en el término 
máximo de 4 meses, contados a partir del día de 
la elección, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la ley.

Esta acción será de conocimiento exclusivo y 
en única instancia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. Los Tribunales Administrativos 
conocerán de este recurso tratándose de elecciones 
municipales y distritales, sin perjuicio del poder 
preferente del Consejo de Estado para asumir 

Suscrita la proposición por los ponentes 
Coordinadores el doctor Bérner Zambrano y el 
doctor Heriberto Sanabria, los doctores Óscar 
Bravo, Pedrito Pereira y Germán Navas. Ha sido 
leída la proposición Sustitutiva al artículo 13 de la 
ponencia.

Presidente:

cerrada. Llame a lista señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación de la proposición Sustitutiva al artículo 
13.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

é Edilberto Sí
é No votó

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Ébert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó

González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿

Recinto y no haya votado? Siendo así señora 
Secretaria por favor cierre la votación e informe 
el resultado.

Secretaria:
Presidente han votado veintitrés (23) honorables 

Representantes, veintidós (22) por el Sí, uno 
(1) por el No, en consecuencia, la proposición 
Sustitutiva al artículo 13 ha sido aprobada.

Presidente:
Siguiente artículo señora Secretaria.
Secretaria:
Artículo 14: Adiciónese el artículo 239 A, a la 

Créese el Recurso de Amparo Especial Electoral, 
el cual podrá ser interpuesto contra la decisión 

la inscripción de un candidato por violación al 
régimen de inhabilidades y prohibiciones, así 

cargo. Igualmente podrá interponerse contra la 
decisión del Consejo Electoral Colombiano en 
relación con el escrutinio general de toda votación.

Este recurso será de conocimiento exclusivo 
y en única instancia por parte de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Los Tribunales 
Administrativos conocerán de este recurso 
tratándose de elecciones territoriales. El Consejo 
de Estado conocerá de los recursos presentados 
contra la decisión de revocatoria de la inscripción 
de los candidatos en las elecciones nacionales 
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y frente a la decisión con respecto al escrutinio 
general de toda votación nacional.

El Recurso de Amparo Especial Electoral 
deberá resolverse en un término máximo de 10 
días desde su reparto y su decisión hará tránsito a 
cosa juzgada.

Ha sido leído el artículo 14 de la ponencia. Señor 
Presidente hay cinco proposiciones, hay cuatro de 
eliminación suscritas por el doctor Fernando de 
la Peña, el doctor Avaro Hernán Prada, el doctor 
Telésforo y el doctor José Caicedo. Una Sustitutiva 
presentada por los Representantes Pedrito Pereira, 
Heriberto Sanabria, Óscar Fernando Bravo y Juan 
Carlos García.

Ha sido leído señor Presidente el Informe sobre 
las proposiciones.

Presidente:
Entonces vamos a someter la Sustitutiva en 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Heriberto Sanabria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Para conocimiento de la 
Comisión, el contenido de este artículo 14 ya 
fue incorporado al contenido del artículo 13, por 
consiguiente, no podríamos tener dos artículos 
en idéntico o casi igual sentido. Por lo tanto, 
solicito a la Comisión se apruebe la eliminación 
de este artículo, por mera técnica legislativa, 
simple y llanamente por técnica legislativa y, 

nosotros habíamos presentado, pues la retiramos 
y solicitamos se elimine este artículo.

Presidente:
Al retirar la proposición Sustitutiva, vamos a 

abrir la discusión de la proposición de Eliminación 

discusión. Señora Secretaria por favor lea la 
proposición y llame a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición
Elimínese el artículo 14 del Proyecto de Acto 

Legislativo número 012 de 2017 Cámara.

eliminación del artículo, está suscrita por varios 
Representantes: el doctor Fernando de la Peña, 

Sanabria, Pedrito Pereira, Álvaro Hernán Prada.
Presidente:
Llame a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación de la Eliminación del artículo 14.

Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No votó
Cabal Molina María Fernanda No votó

é Edilberto Sí
é No votó

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Ébert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No votó
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado por 

favor.
Secretaria:
Presidente han votado veinticinco (25) 

honorables Representantes, veinticuatro (24) por 
el Sí y uno (1) por el No, en consecuencia, la 
Eliminación del artículo ha sido aprobada con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:
Siguiente artículo, señora Secretaria.
Secretaria:

Artículo 258. El voto es un derecho y un 
deber ciudadano. La ley establecerá estímulos y 
acciones pedagógicas para promover el ejercicio 

se ejerza sin ningún tipo de coacción y en 
forma secreta por los ciudadanos en cubículos 
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individuales instalados en cada mesa de votación 
sin perjuicio del uso de medios electrónicos o 
informáticos. En las elecciones de candidatos 
podrán emplearse tarjetas electorales numeradas e 

Electoral suministrará igualitariamente a los 
votantes instrumentos en los cuales deben 

condiciones los movimientos y partidos políticos 
con personería jurídica y los candidatos. La ley 

otorguen más y mejores garantías para el libre 
ejercicio de este derecho de los ciudadanos.

La participación en las elecciones anteriores 

empleo público, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado. La ley reglamentará la 
materia.

Parágrafo 1º. Deberá repetirse por una sola 
vez la votación para elegir miembros de una 
Corporación Pública, Gobernador, Alcalde o la 
primera vuelta en las elecciones presidenciales, 
cuando del total de los votos válidos, los votos 
en blanco constituyan la mayoría. Tratándose de 
elecciones unipersonales no podrán presentarse 
los mismos candidatos, mientras en las de 
Corporaciones Públicas no se podrán presentar 

alcanzado el umbral.
Parágrafo 2º. Se podrá implementar el voto 

electrónico para lograr agilidad y transparencia en 
todas las votaciones.

Parágrafo 3º. Se implementará el mecanismo 
de inscripción y voto a través de medios digitales, 
el cual iniciará con las personas residentes 
en el exterior. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil determinará los mecanismos de 

estos procedimientos.
Ha sido leído el artículo, tal como viene en la 

Ponencia señor Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria por favor informe ¿cuántas 

Secretaria:
Presidente hay una proposición del doctor 

Álvaro Hernán, como en todos los artículos de 
eliminar el artículo; hay una proposición de la 

primer Inciso una expresión; hay una solicitud 
del doctor Jaime Buenahora y la doctora Paola 
Agudelo de eliminar el parágrafo 3º; hay una 
proposición del doctor Édward David Rodríguez 

4º y un parágrafo 5º, solicitando eliminar el 
parágrafo 3º, una adición al Primer Inciso y solicita 
eliminar los parágrafos 3º y suprimir una parte 
del parágrafo 2º. Hay una proposición del doctor 

el Parágrafo 3º; hay una solicitud del doctor Harry 

Sanabria, los Ponentes presentan una Sustitutiva 

Presidente:
Vamos a someter en consideración la propuesta 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Telésforo Pedraza y después Representante 
Álvaro Hernán Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

la 
Representante Navas, a mí me parece Germán 

con el tema de los exámenes hoy hay un artículo 
en algún periódico lo leí esta mañana temprano 
en tu proyecto de ley, pues siempre tienen el 
mejor propósito y en este pues naturalmente en 
muchas partes del mundo existe este mecanismo, 

Constitución garantiza el derecho al trabajo; en 

nuevo concurso para una nueva posición, esas 

sindicalizados etc.? 

este mecanismo el país asiste a una enorme 
crisis usted lo sabe de fe en los Partidos, en su 
dirigencia inclusive en los países como usted 
sabe, como pasa en el Ecuador en donde el voto 
es obligatorio ya la gente le ha perdido como el 

automáticamente le produce una sanción y ya los 
índices de abstención son muy altos, pero pues yo 

eso, le dejo estas observaciones señor Presidente y 

pues en primer lugar el voto no es obligatorio en 



G  1069 Lunes, 20 de noviembre de 2017 Página 15

a dar por ejemplo el medio día de trabajo.
Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Sí,

digamos la mejor consideración Representante 
Navas por su propuesta y se la voy a votar, pero 
como le digo le dejo pues estas observaciones 

Muchas gracias.
Presidente:
Gracias a usted Representante Telésforo. 

Representante Álvaro Hernán Prada y 
Representante Clara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente. Nadie discute digamos 

lado, la necesidad del uso de la tecnología para 

y pongamos el ejemplo para no irnos tan lejos de 
Venezuela.

Venezuela, sufre una tiranía hace diecisiete 

estiman de manera generosa cuántos fueron los 
votantes en Venezuela, no llegan a tres millones 
de votantes, sin embargo, el Gobierno venezolano 
para legitimar a la fuerza una Asamblea 
Constituyente mediante la Organización Electoral 

millones de venezolanos.
Este momento es un momento difícil, para 

las instituciones en Colombia la credibilidad 
en los colombianos está en ceros en el Sistema 
Judicial, en las Instituciones como la Presidencia, 
el Congreso de la República, en el Sistema 

últimas elecciones sin lugar a duda tiene es 
una preocupación y es un dolor enorme a los 
colombianos. Contribuir con este artículo, para 
implementar un voto electrónico y dejar una duda 
en las siguientes elecciones no me parece una 

a ello es Eliminar el artículo y buscar superar por 

el Sistema, combatir la compra y venta de votos 
y buscar blindar a través de ciertos mecanismos 
las elecciones para evitar los fraudes.

Los invito de verdad con la mano en el corazón 

en la siguiente Legislatura sí hemos sido capaces 

Presidente:
Representante continúe.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

recordemos como la abstención crece y crece en 

eliminar este artículo. Mil gracias Presidente.
Presidente:
A usted Representante Clara Rojas y 

Representante Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Gracias señor Presidente. Un cordial saludo al 
señor Ministro, a todos los colegas, simplemente 

ya la había dejado como Constancia, entonces 

tenerlo en cuenta en el momento de la Ponencia, 

Presidente:
Representante Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

busca uno de los objetivos y es llevar a las urnas 
al mayor número de gente posible, inicialmente 
se venía hablando del voto obligatorio, luego 
se trató de modularlo a través de estímulos y 

ya viene.

neguemos la eliminación de archivo de este 

busca la Sustitutiva llevar al mayor número 
de ciudadanos colombianos a hacer uso del 

como la mitad de los colombianos hoy no 

a hacerse acreedor a un cargo público deberá 
haber votado, no participar sino haber votado, 
esa es la Proposición Sustitutiva.

ha propuesto el Representante Hernán Prada. 
Gracias.
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Presidente:
Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Gracias. Yo en realidad no estoy creando 
ninguna obligación como tal, en este momento si 

presentar su Libreta Militar, sin eso no puede 
acceder a él, si usted va a comprar un bien inmueble 
le exigen Libreta Militar ¿sí o no? En otra parte 

participar de la administración pública, lo menos 

esa administración pública y cómo le interesa, 
í me parece inmoral 

desempeñan cargos públicos hace muchos años y 
nunca han votado, y digo, pero cómo una persona 
puede ser abstencionista y se niega a colaborar 

si usted participa de la elección podrá participar 

pidiendo. Muchas gracias muy amables.
Presidente:
Me está solicitando la palabra el Vocero de 

Voces de Paz, Jairo Rivera.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al señor Jairo Rivera Henker, Vocero del 
Movimiento Voces de Paz:

Gracias Presidente. No una cuestión muy rápida 
para, un poco para inspirar también alrededor de 

Colombia se necesitan muchísimos incentivos 

en las elecciones, vivimos además un Debate 
democrático fuertísimo, en donde según intereses 

enorme falta de credibilidad para buena parte de la 
sociedad colombiana, no solo la gente no se siente 

de la corruptela de todos los días y el clientelismo.
Yo en una democracia de verdad estaría 

totalmente en desacuerdo con el voto obligatorio, 

de ustedes dijo en una Sesión pasada de la Reforma 

Política para Cundinamarca y no para Dinamarca, 
hoy un incentivo como estos es imprescindible 

además un debate democrático en el cual mucha 

aplastando las minorías y no los derechos básicos 
constitucionales, para defender los derechos más 
sagrados a la vida y a los derechos sociales más 

sociedad colombiana, a la gente.
Hasta ahora la Reforma Política solo ha mandado 

mensajes a la clase política, a los políticos, muy 

mandar tres o cuatro mensajes a la gente claros y 
precisos y estas acciones pedagógicas son uno de 

ampliarlo y ofrecérselo a la ciudadanía, sino no 
tiene sentido y esto va a ser acusado por la gente.

Presidente:
Representante Humphrey Roa tiene el uso de 

la palabra y Representante Juan Carlos García 
inmediatamente después.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

el Congreso de la República cuando estábamos 
buscando y pretendiendo motivar a la gente a 

empezar con el voto obligatorio, imponiendo el 

cargo público.
Yo lo digo y Bérner no me opongo en ningún 

de votación, se le exija si va a acceder a un 
contrato o a una posesión como usted bien lo dijo, 

ingresar a trabajar con el Estado, pero también 

de empresas y digámoslo en el Sector Salud, no 

contratando a las enfermeras, no son los hospitales 

esa gente viene a depender del Estado, no habría 

pretendiendo.
Vuelvo y le repito Bérner, no me opongo me 

ve la necesidad de ocupar un cargo, pero hagámoslo 
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estaríamos es castigando a nuestros ciudadanos y 
no premiándolos. Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Juan Carlos García.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos García 

los Ponentes analizaron, yo comparto también 

haber muchas maneras, más en un país con 

subsidios para vivienda, subsidios para el Plan 
Colombia, subsidios para el estudio de ahí un 

en la matrícula, pero si lo ponemos ya en materia 

pierde la cédula faltando tres días para elecciones, 

y eso ya es ir en contravía al derecho al trabajo, 

claramente expreso en él. Bajo esa circunstancia 

reciben viviendas, reciben de Plan Colombia 3.5 
millones de personas subsidios y son personas 

como está en la Constitución, así como tienen la 
oportunidad de… 

Entonces empecemos por eso, pero había 

como lo tenemos a consideración en la Comisión 
de crear una cultura democrática de participación 

los Ponentes. Gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Representante John 

Molina y votamos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Gracias Presidente. Primero agradecerle a 
los Ponentes por haber aceptado, haber acogido 

nuestro Ministro no esté, bueno Viceministro 

debe exigir haber votado, para poder acceder a 

muy fácil criticar, pero el día de elecciones. Ya 
para la segunda presentaremos, es fácil criticar 

territoriales sea obligatorio el derecho de haber 
votado. Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Norma inane, absolutamente inane, no va a tener 
si no una incidencia absolutamente marginal en la 

fondo, los colombianos hoy no votan o tienen una 

se han divorciado de su Sistema Político, se han 
divorciado de sus Representantes Políticos y 
pretender reconstituir esta relación a la fuerza es 

divorcie, es pretender forzar a una persona para 

del amor en un matrimonio.

forma de violentar los derechos de una persona a 

al ejercicio del voto, la abstención también es un 
derecho, si uno no cree en el Sistema Político, si 

está sesgado hacia determinados candidatos o a 
través por ejemplo de decisiones administrativas 
o judiciales, se sanciona y se excluye de la 
participación política de forma arbitraria a un 

habría yo de legitimar el Sistema Político con mi 
voto y condicionar mi acceso al empleo público? 
Miren el caso de Venezuela, nos les parece 

al empleo público, al voto efectivo por alguno de 

organiza el Régimen de Nicolás Maduro.
Nada más parecido observo yo en esta Norma 

ejemplo en Venezuela para la votación de esta 
espuria Asamblea Constituyente, allá también les 

de su trabajo para llevar el ingreso a su familia, 
para pagar el colegio, la universidad, para llevar 

montaron para desconocer la existencia de una 
Asamblea Legislativa soberana, pues perdían 
o pueden perder su empleo. Estos métodos de 
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desempeñar funciones públicas, son absolutamente 
inaceptables en una democracia.

Una democracia es un pacto conceptual, un 

Presidente:
Continúe Representante Rodrigo.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

voto. Una democracia está basada en principios 
liberales, en el comportamiento individual y en 
la toma de decisión liberal e individual de las 
personas y no en la coerción de esta naturaleza, 

por el contrario, muestra su debilidad y su poca 
legitimidad.

Presidente:
Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Apreciados Congresistas, esta es la tercera 

haremos una verdadera Reforma Política Electoral 
cuando en Colombia el voto sea obligatorio, yo 

dice casi siempre coincidimos, casi siempre, pero 

caparazón de tal tamaño inexpugnable, para 

las deciden y no tuvieran la oportunidad de 
decidirlas otras personas.

Este es un Sistema, muy mal Sistema 

no votan de los treinta y cuatro millones sino 

semejante naturaleza apreciados Congresistas, 
esa sí es una demostración de la gran corrupción 

gente no vote.

Política es vital, fundamental lo voto un millón 
de veces como positivo, a la gente, lo acaba de 
decir el doctor Germán Navas, mire vote como 

a los colombianos, no es inventarse el cuento 

no, participen en el Sistema Político Electoral 

nos le parece bueno, buenísimo, inteligente, 

voten y lo hagan con alegría, con cariño, son 

y votando ellos cambian todas las estructuras, 
é tanto daño le 

han causado a Colombia. Escúcheme esto, 

el doctor Rodrigo Lara, en este caso el amor 

Colombiano doctor, y no se trata de una medida 

Presidente:
Concluya por favor Representante Albeiro.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

No es una medida coercitiva, es una medida 

paso sabio, muy bien dado, mientras damos y 

sabia, jurídica, un deber, un derecho de todos 

Presidente:
A usted Representante Albeiro. 

Representante Jaime Buenahora, Representante 

en la discusión de la Eliminación. La Sesión 
pasada pues habíamos hecho como un acuerdo 
de votar la eliminación y abrir la discusión y 
después de abrir la discusión he visto muchos 

respetuosamente es, tanto al Representante 
Hernán Penagos como al Representante Jaime 
Buenahora es usar el uso de la palabra, pero 

Eliminación, pues votemos también el articulado 
como viene en la Ponencia, listo. Representante 
Jaime Buenahora, el Representante Hernán 
Penagos.



G  1069 Lunes, 20 de noviembre de 2017 Página 19

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias Presidente, un saludo a todos 

inspira al doctor Germán Navas Talero sobre este 

distintos cargos pues debieran tener al menos 
como punto primario un compromiso con la 
sociedad y con la democracia en el sentido de 
votar, eso en principio parece lógico sin embargo 

con varios argumentos: el primero desde el punto 

concibe como deber también, pero no como una 

simplemente como un deber dependiendo de la 
libre voluntad del elector resalta su naturaleza de 
derecho, es decir, el derecho a la abstención es 

enmarcado dentro del artículo 40 en la capacidad 

tesis liberal.
En segundo lugar, no me parece prudente 

establecer categorías, los ciudadanos en 

de esta naturaleza viola doctor Lara, el artículo 
13 sobre las oportunidades, sobre la igualdad 
como nos debe ver el Estado, no solo desde el 
punto de vista institucional general sino legal, 
eso es tanto como recordando tiempos y haciendo 
retrospectiva existía el voto censatario, es decir, 

ignorante o analfabeta entonces no podía votar, 
es el otro extremo de este argumento, no, acá 
no puede haber categorías de ciudadanos. Entre 
otra cosa revisé las cifras de empleos públicos, 
tanto a nivel nacional, como a nivel territorial es 
decir, en lo departamental y municipal, ahí están 
a disposición de todos en la Función Pública y 

gran parte de esas redes clientelares para entender 

clientelismo para mejorar la democracia no puede 

públicos.
Esto es absolutamente cierto, yo para terminar 

ejemplo el tema de listas cerradas y listas con 

voto preferente, radica fundamentalmente en dos 

mientras no haya como dije una preponderancia 

Estado, para establecer igualdad o por lo menos 
un acercamiento a la igualdad no conseguimos 
nada, desde luego con controles efectivos en 
tiempo real y segundo mientras no se combata 
la corrupción, no se recupera la credibilidad en 
las instituciones, en el Sistema de Partidos, en la 
competencia electoral, el tema de fondo…

Presidente:
Concluya Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

El tema de fondo para mejorar la democracia 

en las instituciones y en el Sistema de Partidos 

de las campañas. Miren ustedes por ejemplo 
la corrupción a nivel de trasteo de votos o de 

ciento diez tuvieran situaciones irregulares por 

es el derecho al voto entendido como derecho 
y también como deber no puede resaltar más el 

le da la gana o no le da la gana votar, por eso 

votemos la Eliminación de este artículo. Todos 
los ciudadanos somos iguales repito.

Presidente:
Representante Harry González, había pedido 

el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

después de la votación del archivo, pero como 

hacer un comentario corto y es pidiéndole a los 
Ponentes doctor Bérner, yo voy a acompañar la 
Proposición Sustitutiva en su momento, pero sí 

venía en el texto original, sea eliminado y es lo 
referente a obligar al Estado a crear estímulos 
y acciones pedagógicas, para promoción del 

en la Ponencia para la Plenaria de la Cámara 
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como un derecho de los ciudadanos en este país. 
Gracias Presidente.

Presidente:

cerrada, señora Secretaria lea la proposición e 

llame a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Proposición
Elimínese el artículo 15 del Acto Legislativo 

número 012 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una paz, estable y duradera. 
Suscrita por Álvaro Hernán Prada.

Llamo a lista señor Presidente para la votación 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No Votó

No
No Votó

Correa Mojica Carlos Arturo No
Excusa

Diaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí

Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente puede cerrar usted la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente han votado treinta (30) 

honorables Representantes, seis (6) por el Sí, 
veinticuatro (24) por el No, en consecuencia, 

15 ha sido negada con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley.

Presidente:
Lea la siguiente proposición, la Proposición 

Sustitutiva por favor.
Secretaria:
Señor Presidente, la Proposición Sustitutiva 

dice de la siguiente manera:
Proposición

Adiciónese el siguiente inciso al artículo 258 

El ejercicio del derecho al voto en las 

obligatorio para acceder al empleo público, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado. La ley reglamentará la materia.

Ha sido leído el artículo 15, la Proposición 
Sustitutiva.

Presidente:

Édward 
Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

seguir insistiendo en el voto electrónico con 
boleta electoral, ya les di las cifras no sé si 
las tenemos por acá, más o menos millón 

de Senado prácticamente catorce curules y los 

les pediría señores Ponentes, doctor Sanabria, 

revisaran el tema del voto electrónico con la 

utilizan los mecanismos hoy es fácil, nosotros 
én votamos y 

realmente pueda tener acceso transparente y 
en todo caso si hay incompatibilidad entre la 
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la papeleta impresa, eso es una sugerencia muy 

transparencia electoral.
Presidente:
Representante Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, con toda la debida consideración 
por mi colega del Centro Democrático, el doctor 
Édward Rodríguez. Mire Presidente y lo saben 

2002 Representante Édward lo dejamos como 

los más antiguos son el Representante Navas y yo, 

seguir manteniendo exactamente las mismas 

tema del voto electrónico ha sido pues reiterativo 
Representante Édward Rodríguez, otra cosa muy 

í, no 
es ninguna novedad.

és, los Gabinetes en la 
Sombra, eso también cuando el doctor Virgilio 

de la Oposición, pero usted estaba a lo mejor 

le recuerdo con un excelente, eso fue inspiración 
de un excelente constitucionalista profesor de 

posicionaron durante el Gobierno del Presidente 
Barco exactamente eso, pero bien señor Presidente 

electrónico hemos estado comprometidos todos, 

razones no se haya podido poner en práctica. 
Muchas gracias.

Presidente:
Representante Santiago Valencia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, un saludo para usted y para 

es cierto doctor Navas digamos su intención es 

de la descripción de idealidad de una democracia 
liberal y tuvimos esa misma discusión acá cuando 

de la necesidad de poner el voto obligatorio en 
Colombia, como una forma de generar cultura 

ideal, la gente debe tener la posibilidad de ir y 
votar si así lo considera y la abstención también 
es una forma de participación política, pero en las 

en cómo van a hacer la trampa para ver cómo 

sea solo obligatorio para los funcionarios públicos 
usted se imagina ciertos alcaldes obligando a todo 

a dar un contrato o no se lo van a dar, es un tema 

repito no es ideal, pues también depreciaríamos 

poder acceder a los cargos de elección popular. 

discusión en mi Bancada en ese sentido, votaría 
una Proposición de voto obligatorio general aun 

circunstancias políticas actuales podría tener algún 

públicos pues sería un elemento adicional, casi 

para conseguir votos y así lograr sus objetivos 
electorales. Gracias Presidente.

Presidente:
Representante Clara.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente. Pues yo debo confesar 

obligatorio, voté la proposición anterior negativa, 

en la Ponencia me parecía más amplio, doctor 

simplemente solicitarle a los Ponentes a ver có mo 

Gracias.
Presidente:
Representante John Molina.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Eduardo 
Molina Figueredo:

Gracias Presidente. He presentado una 
proposición en conjunto con el doctor Juan 
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Carlos García, la dejamos como Constancia, pero 

sea tenida en cuenta, para el Segundo Debate y es 

no solo para acceder al empleo público, sino 

no estamos obligando a nadie, como lo decía el 
doctor Germán Navas y otros Representantes, acá 

vote en blanco, pero ejerza su derecho, ejerza ese 

muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante. Representante Bérner 

Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

ilustración sobre este artículo diría yo y le iba 
a manifestar al Representante John Molina, 

como Constancia, si estamos preocupados, si nos 

solo para empleo público dice la proposición, 
debe haber manifestado el desprendible de haber 
votado, para empleo público Representante John 

deje para después, para poderla analizar, depurar, 

viendo de una forma más discriminada Presidente, 
no iba a intervenir, pero como él ya había hecho la 

Presidente:
Representante Hernán Penagos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente. Un saludo Ministro, 
los demás compañeros Representantes y las 

plantearon los señores Ponentes y Coordinadores 

a varios compañeros hablando del artículo de 
la Ponencia, está planteando una Proposición 

Representantes el artículo como está hoy en la 
Constitución, se mantiene idéntico así donde 
se habla de la posibilidad del voto electrónico, 

estoy mal.

están agregando a la Constitución es una Norma 

un cargo público en el futuro, la obligación de 
haber participado de las elecciones, tema pues 

a la Constitución, no del texto de la Ponencia, 

amigos si ustedes leen el artículo 258 de la 

2001, es más desde el 91 el artículo dice: la 
Ley reglamentará mecanismos para generar 
incentivos, no hemos podido hacer eso, no 
hemos podido llevamos ya veinte años, treinta, 

reglamente, si ustedes miran este artículo no 

Más bien deberíamos con todo respeto 
ocuparnos a ver si el Gobierno un día de 
estos radica esa ley y efectivamente en esa 

Constitución ya está lo del voto electrónico 
inclusive, es un debate para una ley futura 

es solo y exclusivamente sobre si es válido o 

diferente y en ese sentido deberíamos como 

a participar en las elecciones es positivo, yo no 

ni rompa con la ideología de un ciudadano 

tampoco puede digamos uno ser cerrado en los 
principios de las exigencias o no del voto.

Llamo la atención es, cierro con esto, en 

la exigencia de haber votado para participar 
en elecciones el resto todo hoy ya está en la 
Constitución incluyendo el voto electrónico.

Presidente:
Representante José Caicedo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente. Yo me voy a apoyar 
en el primer renglón de ese artículo 258, para 

estaban adicionadas pues al artículo 258. El voto 
es un derecho y un deber ciudadano, eso tiene 

política frente a la política y frente al Gobierno, la 
política es el arte de gobernar y la política incluye 
todo el proceso de elección y de ejecución del 
Gobierno y entonces la gente le interesa trabajar 
en un hospital, pero desarticula la importancia de 
la decisión del Congreso en el presupuesto para 
salvar los hospitales del país.

Nosotros en el 2012, le metimos dos puntos 
más a una Reforma Tributaria, a las grandes 

fortaleciera la educación superior en Colombia 
especialmente la educación pública, de esa decisión 

el programa Ser Pilo Paga, donde el programa 
Ser Pilo Paga tiene un reconocimiento lógico y 

por iniciativa Congresional unos recursos para 

bachilleres, los genios de los estratos más bajos 
accedieran a la educación superior en las mejores 
universidades del país. Entonces el ciudadano 
detesta el proceso electoral y los políticos le saben 

viviendas y los miles y miles de servicios o de 

para el pueblo colombiano, entonces a mí me 

vota pues no tiene derecho a salirse, perdóneme 
la expresión, de los chiros con el gobernante de 
un municipio cuando dio la espalda teniendo la 

para elegir un alcalde del Censo Electoral y el otro 

sagrado, es un derecho y es un deber.

Legislativo.
Presidente:
Concluya por favor Representante Caicedo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

supuesto ampliar la democracia y la participación 

y el elegido, entre el elector y el Estado y por eso 

y acciones pedagógicas para promover el ejercicio 

no me cabe la menor duda hubo fraude diciendo 

en las elecciones de la Constituyente, eso no 

los mecanismos entre otras cosas de generar 
economía, cuánto dinero se gasta cada dos años 
el Estado en papeles, en tarjetones eso es una 
vulgaridad, miremos ¿

siempre ese negocio tan bravo?

en unas pantallas adecuadas, con una tecnología 
adecuada pueda permitirle al ciudadano del común 
llegar a votar de manera transparente y garantizar 

Cámara se amplié un poco más y recoja el interés 

Presidente.
Presidente:
Representante Jorge Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Vea estos artículos 

Representante Pajarito estoy de acuerdo en toda 

lo fácil.

y repito enreda toda esta discusión, enreda más 

Fast 
, esto hubiéramos podido tratarlo en otro 

escenario, pero pues yo sí estoy de acuerdo con 
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eso y voy a votar favorablemente señor Presidente 

habla mal del Congreso, pero no tienen ni idea 

veces sin conocimiento de causa.

los elegidos nos preguntan siempre por los puestos 

hecho en el Congreso por defender a la sociedad? 
¿Qué hemos hecho en el Congreso por defender 
los intereses de la comunidades más necesitadas? 

una reunión política deberían preguntarnos doctor 

usted representa y no cuántos puestos nos va 

Presidente muchas gracias. 
Presidente:

favor sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la 

votación de la Proposición Sustitutiva del artículo 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó

Sí
No Votó

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí

Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No
Rojas González Clara Leticia No

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Secretaria por favor cierre la votación e informe 

el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado veintinueve (29) 

honorables Representantes, veintitrés (23) por el Sí 
y seis (6) por el No, en consecuencia, la Proposición 
Sustitutiva como artículo 15, presentada por los 
Ponentes y otros ha sido aprobada con la mayoría 
exigida en la Constitución y la Ley.

Presidente:
Siguiente artículo.
Secretaria:
De acuerdo a la instrucción de los Honorables 

Coordinadores, el artículo 19. Me permito leer 
el artículo 19, señor Presidente tal como lo ha 
solicitado el doctor Óscar Bravo.

Artículo 266: El Registrador Nacional del 
Estado Civil será escogido por los Presidentes 
de la Corte Constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado, mediante concurso 
de méritos organizado según la ley. Su período 
será de cuatro (4) años, deberá reunir las mismas 

ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
no haber ejercido funciones en cargos directivos 
en Partidos o Movimientos Políticos dentro del 
año inmediatamente anterior a su elección.

ley, incluida la dirección y organización de las 

de las personas, así como la de celebrar contratos 

disponga.
En ejercicio de su función de dirección y 

organización de las elecciones, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil entregará al Gobierno 
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nacional seis (6) meses antes de la respectiva 
jornada electoral, la ubicación de la totalidad de 

de transporte en las zonas rurales de tal manera 

La Registraduría Nacional estará conformada 

carrera administrativa especial a la cual se 
ingresará exclusivamente por concurso de méritos 

con las necesidades del servicio. En todo caso, 
los cargos de responsabilidad administrativa o 
electoral serán de libre remoción, de conformidad 

de manera estricta a los principios de publicidad, 
transparencia y criterios de méritos.

Parágrafo. La Registraduría Nacional del 

a partir de las elecciones del año 2018 se instalen 

la distancia y condiciones de transporte de los 

apartadas y procurará la instalación de nuevos 

el ejercicio del derecho a elegir.
Ese es el 

en la Ponencia y de acuerdo a las Proposiciones 
radicadas en la Secretaria, me permito dar el 

solicita igualmente eliminar el artículo, suscrita por 
el doctor Álvaro Hernán Prada; una Proposición 

en el Parágrafo y una Proposición Sustitutiva 
a todo el artículo suscrita por el doctor Bérner 
Zambrano- Coordinador, Heriberto Sanabria-
Coordinador, Pedrito Tomás Pereira y Germán 

artículo señor Presidente.
Presidente:
Respetuosamente le solicito a la Comisión 

de eliminación hacer referencia a favor de ella 
y en su momento si es la propuesta Sustitutiva, 
hacemos referencia a favor de ella. Siendo así se 
abre la discusión de la propuesta de eliminación, 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente. Se abre, se discute y luego 

horas la discutimos, ¿una observación sencilla?

Presidente:
Tiene el uso de la palabra y siempre dejo unos 

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Mire para no repetir lo dicho frente a la 
utilización del mecanismo del , voy 
a hacer una referencia al contenido también del 
artículo. Este artículo es un artículo tal vez bien 

responsabilidad inmensa a la Registraduría y hay 

estamos cerca de las elecciones del 2018. En otro 

favor.

paguemos transporte, le voy a dar un ejemplo: 
en Garzón Huila hay cien veredas, cien veredas 
en solamente un municipio de los treinta y siete 

transporte para el día de las elecciones, muchos de 
los electores se transportan en chivas, las chivas 
existentes en el Huila o en Garzón no dan ni 

las diferentes veredas, entonces hay otro tipo de 

Gobierno, para presentar un Proyecto donde la 

Presidente:

lea la proposición, una vez termine de leer la 
Proposición llame a lista por favor.

Secretaria:
Proposición

Elimínese el artículo 19 del Acto Legislativo 
número 012 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una paz, estable y duradera. 
Suscrita por el doctor Álvaro Hernán Prada.

Llamo a lista para la votación de la proposición 

Honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián 
No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No Votó

No
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
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Excusa
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente puede cerrar la votación.
Presidente:
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente han votado veintinueve honorables 

Representantes, veinticinco (25) por el No, cuatro 
(4) por el Sí, en consecuencia, la proposición 
de eliminar el artículo ha sido negada con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente:

está en la Mesa, la Sustitutiva.
Secretaria:
Presidente leo la Proposición Sustitutiva.
Proposición

y adiciónese un parágrafo al artículo 266 de la 

tercero:
La Registraduría Nacional estará conformada 

una carrera administrativa especial a la cual 
se ingresará exclusivamente por concurso 

conformidad con las necesidades del servicio. 
En todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre 

contratación deberá responder de manera estricta 
a los principios de publicidad, transparencia y 
criterios de méritos.

Parágrafo. La Registraduría Nacional del 

a partir de las elecciones del año 2018 se instalen 

evaluará la distancia y condiciones de transporte 

rurales más apartadas y procurará la instalación 

se garantice el ejercicio del derecho a elegir.
Está suscrita por el doctor Bérner Zambrano, 

Heriberto Sanabria, Pedrito Pereira, Germán 
Navas.

Presidente:
Estamos en consideración de la Proposición, 

Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias. Mire nosotros teníamos 
en la Reforma presentada a este honorable 

puede interesar y es dividir entre garantizar el 
servicio de transporte público y un subsidio de 

el subsidio de transporte y ¿cómo lo reclamaban? 
pues sencillamente con la contraprestación del 

ir y acceder mediante estos mecanismos para 

y de esa forma no solamente se garantizara, 

bus le devolvieran la plata del bus para votar, 

no el ciudadano a la Organización Electoral, y 

el trabajo de la Comisión y de la estructura 

futuro ojalá podamos votar como se hace en 

Muchas gracias Presidente.
Presidente:

la discusión. Representante Norbey Marulanda.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

manera el Gobierno nacional, la Registraduría 
Nacional va a garantizar el transporte a los 

Cali, las grandes capitales y otra cosa es estar en 
una comunidad tan alejada de la realidad nacional, 
donde para asistir a un puesto de votación mínimo 

a través de los ríos, dos días, cómo se nos va a 
garantizar esa posibilidad a esas comunidades 

Presidente.
Presidente:
Para una aclaración Representante Bérner 

Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

fue al hoy artículo de la Constitución una adicional, 

sea más transparente, Representante Norbey, lo del 

nada Representante Édward, nada del transporte 

estamos diciendo es a la Registraduría, le estamos 

puestos de votación nada más. Gracias.
Presidente:
El Vocero del Movimiento Voces de Paz, señor 

Francisco Toloza tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al señor Francisco Toloza Fuentes, Vocero del 
Movimiento Voces de Paz:

artículo con lo mandatado del Acuerdo Final de 
Paz, el Acuerdo Final de Paz, en el punto 232 
plantea la promoción de la participación electoral 

mecanismos para facilitar el acceso a los puestos 

zonas alejadas y dispersas, hemos presentado una 

ser tenida en cuenta por los Ponentes y la dejamos 

para garantizar la instalación de nuevos puestos 
de votación, hace falta saltar ese cortapisas, ese 

un Código Electoral ya anacrónico.

veredas, los cabildos indígenas y los consejos 
comunitarios afrodescendientes puedan tener 
puestos de votación, ya no en 2018, pero digamos 
en las elecciones del 2019, entonces insistimos 

Registraduría, para echar a andar esta ampliación 
de la democracia colombiana, acorde a lo planteó 

acuerdo hay un análisis muy claro, un diagnóstico 
sesudo, el informe de la Misión donde hay 

más de 60% de las comunidades étnicas del país, 

el derecho al voto. Entonces pedimos, dejamos 
como Constancia la Proposición y pedimos a 
los Ponentes sea tenida en cuenta en el siguiente 
Debate. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias. Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Mire, apreciados Congresistas por favor póngale 
cuidado a lo siguiente: yo voy a votar el Artículo 

evidente, luego hay regiones de Colombia donde 
no se pueden instalar puestos de votación rurales, 

armado, los puestos de votación se instalarán en 
las cabeceras municipales donde haya presencia 

en sus regiones no hay Farc, ni ELN, pues Farc 
ya no hay en ninguna parte, pero ELN sí, caso 

donde votaban, pero ya no allá nunca se pudo 
volver a votar, yo fui candidato a la alcaldía de un 
municipio, entonces allá mi contradictor sacó cien 

lado.
Entonces si ustedes por favor me permiten y 

consideran esta Proposición señores Ponentes, 
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Fuerza Pública allá, lo leo dice: En las regiones 

votación se instalarán en las cabezas municipales 
donde haya presencia de la Fuerza Pública. Ahora 

ahorita es un buen ambiente para votar, voy a 
hacer algo más inteligente, dejo esta proposición 
como Constancia y en la Plenaria de la Cámara 
nos vemos.

Presidente:
Muchas gracias Representante. Representante 

Rozo y votamos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Este artículo como 

venía originalmente yo no lo iba a votar, pero con 

esos sitios donde pues es difícil poner transporte 

el transporte, pues seguramente vamos a verlo 

a tener en ese tema del transporte, por eso es 

puestos de votación en esos lugares apartados, 
pero estoy de acuerdo con el Representante 
Albeiro Vanegas, hay departamentos donde aún 

en cuenta y se añada a este artículo como viene 
presentado.

Vuelvo y repito, voy a votar es la propuesta 

Gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Se cierra la discusión. 

Señora Secretaria, por favor llame a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para votar la 

proposición sustitutiva ya leída como artículo 19.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó 

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Élbert Sí

García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No 
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No 
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No 
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación, Presidente.

Presidente:

Cierre la votación e informe el resultado.

Secretaria:

Señor Presidente, han votado veinte y ocho 
(28) honorables Representantes. Veinticuatro 
(24) por el Sí, y cuatro (4) por el No. En 
consecuencia, la proposición sustitutiva como 
artículo 19 ha sido aprobada.

Presidente:

Siguiente artículo, señora Secretaria.

Secretaria:

De acuerdo a lista de los ponentes, continúa el 
artículo 21, dice de la siguiente manera:

Artículo 21: Sustitúyase la expresión “Consejo 
Nacional Electoral” por la de “Consejo Electoral 
Colombiano en los artículos 120, 126, 156 y 197 
de la Constitución.

Ha sido leído el artículo, tal como viene en la 
ponencia; y este artículo tiene dos proposiciones 
de eliminar el artículo, una por el doctor Álvaro 
Hernán Prada y la otra por el doctor Jorge 
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Presidente:

proposición de eliminación. Doctor Rozo, tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Yo presenté la 

Electoral, por el Consejo Nacional Colombiano, 
Consejo Electoral Colombiano, no tiene ningún 

van a cambiar de nombre. Eso no tiene ninguna 
razón de ser, pero sí al cambio de ese nombre, 

va a decir Consejo Nacional Electoral, ¿cuánto 

allá en el Consejo Nacional Electoral, allá en la 
¿cuánto 

millones, no sé cuánto podrá valer eso, eso le 

sirve para absolutamente nada, eso no da ningún 
mensaje, es el mismo Consejo Nacional Electoral, 
pues con un nombrecito aparte, diferente.

Entonces, yo creo señor Presidente, por esa 
razón yo presenté ponencia negativa en ese 
artículo. Gracias.

Presidente:
Seguimos en discusión. Representante Álvaro 

Hernán Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Igualmente, ya hemos debatido sobre el 

legislativo con un Consejo Electoral Colombiano 
con funciones administrativas, jurisdiccionales, 
legislativas, con atribuciones de policía judicial, 

sentido, excepto el de nuevamente dar un discurso 

eliminemos el artículo. Gracias, Presidente.
Presidente:

Secretaria, lea la proposición de eliminación e 
inmediatamente… para una moción de orden 
Representante Óscar Fernando Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Mire, Presidente, cuando alguien hace una 

pretende cambiar el nombre del Consejo Nacional 
Electoral, la tendencia en Colombia ha sido 
eliminar la palabra colombiano, acuérdense del 

colombiano si estamos dentro del país, legislando 
para el país, por tanto, le pediría al señor Ministro 

cambio.
Presidente:
Señor Ministro.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Guillermo Rivera Flórez, Ministro 
del Interior:

Muchas gracias señor Presidente. Para el 
doctor Bravo y para el Representante Rozo, ya 

y una nueva manera de elegirlo, con este artículo 

Electoral Colombiano, es un asunto de simple 
armonización en la Carta Política.

Presidente:
Señora Secretaria, ya una vez contestada la 

pregunta y la discusión cerrada, por favor lea la 
proposición e inmediatamente después llame a 
lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente.

Proposición
Elimínese el artículo 21 del Acto Legislativo 

número 012 de 2017 Cámara, por medio del cual se 

la apertura democrática para la construcción de 
una paz, estable y duradera. Suscrita por el doctor 
Álvaro Hernán Prada y otra en el mismo sentido 

Llamo a lista para la votación de las 

el artículo.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No 
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó 

No
No 
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Correa Mojica Carlos Arturo No
Excusa

Diaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth No 
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí 
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No 

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria, sírvase cerrar la votación e 

informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, votaron treinta (30) honorables 

Representantes, ocho (8) por el Sí, y veintidós 
(22) por el No. En consecuencia, la proposición 

 ha sido 
negada con la mayoría exigida en la Constitución y 

el artículo como fue leído, tal como viene en la 
ponencia, Presidente.

Presidente:

Secretaria:
Llamo a lista para la votación del artículo 21, 

tal como viene en la ponencia.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí

Buenahora Febres Jaime No votó 
Cabal Molina María Fernanda No votó 

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Má Excusa
Díaz Lozano Élbert Sí
Garcia Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Excusa
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No 
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No 
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No 
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No 
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente:
Por favor cierre la votación e informe el 

resultado.
Secretaria:
Presidente han votado veintinueve (29) 

honorables Representantes. Veinticinco (25) por 
el Sí y cuatro (4) por el No. En consecuencia, 
el artículo 21 tal y como viene en la ponencia 
ha sido aprobado con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley.

Presidente:
Siguiente artículo, señora Secretaria. Antes el 

Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Solamente para hacer una… dejar una 
constancia ahí Presidente y Representantes, una 
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la denominación Consejo Nacional Electoral, en 
todos los artículos donde se haga referencia al 

mantenga esa constancia. Gracias Presidente.
Presidente:
A usted. Siguiente artículo señora Secretaria. 

Miren, ya se votó, ya se cerró, continuemos con el 
siguiente artículo. Representante Rozo, usted ya 
habló, usted ya se manifestó, yo simplemente le 
pido el favor en el orden. Bueno, Representante 
Jorge Rozo tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:

enreda, permítame dejar una constancia, es un 

yo le estaba pidiendo al Ministro es dígame 
¿cuánto vale el cambio del solo nombre? Dígame 

nombre. Pero nunca me lo han dicho, entonces, yo 

constancia.
Presidente:
Señora Secretaria. Por un minuto Representante 

Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

ridículos, los constituyentes se inventaron otra 
vez, por ejemplo, Santa Fe de Bogotá y después 

acuerdo bien, entonces, es como si el día de 
mañana en lugar de Congreso de la República 
dijéramos acá Asamblea Legislativa de Colombia; 
entonces, ¡hombre, esta es una cosa absolutamente 

proyecto y, sobre todo, con el mejoramiento de las 
instituciones en Colombia!

Para adicionar, además, los argumentos del 
doctor Rozo.

Presidente:
Secretaria, siguiente artículo por favor. Doctor 

Heriberto Sanabria tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Pues, indudablemente 

Congreso y especialmente esta Comisión haga en 

torno a esta llamada reforma electoral y política, 

reconocimiento a usted Presidente, a la mesa 

el artículo 16.

señora Secretaria le informara a esta célula 
legislativa, además de esos dos artículos, en 
cuántos artículos nuevos hay sobre la Secretaria 
y cuántas proposiciones hay sobre los artículos. 

pudiéramos evacuar este en primer debate, todo 

de evacuarlo de manera rápida, doctor Bérner, 
sería proponerle a la plenaria de la Comisión 
se votaran los dos artículos tal cual como 

fundamental y se recogieran los artículos nuevos 

hagamos una mesa de trabajo, para tenerlos en 
cuenta en el informe de ponencia para segundo 
debate, dejándolas, indudablemente como 
constancias, tanto los artículos nuevos como las 

nos puede naufragar esta muy buena iniciativa 

Entonces, yo sugiero señor Coordinador, 

podamos votar los dos artículos tal cual como 
vienen en la ponencia, dejamos los nuevos y 
las proposiciones nuevas, las dejamos como 
constancia, con el compromiso de evacuarlas y 

ponencia para segundo debate.

así, pues no vamos a sacar adelante la reforma. 
Gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante Heriberto. 

Representante Angélica Lozano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica 
Lozano Correa:

hacerlo, perdería la posibilidad de continuidad 
y de consecutividad, entonces,

ata; entonces, me parece 
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mejorar para plenaria y demás, sin duda, pero 
 mínimo y necesario para 

situación del país.
Presidente:
Representante Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Yo le he dicho a la Representante Angélica 

de poderes, lo defendimos y lo aprobamos, o 
sea, el Congreso le dio ese mensaje al país, 
infortunadamente la Corte no entendió el mensaje 
y seguramente este Congreso lo va a aprobar en este 

leerlo y discutirlo, pues de acuerdo, yo no le veo 

tiempo, y abrir una discusión de tamaña magnitud 

son gruesos, importantes, pues de pronto nos van 

por ejemplo, no discutimos el de las coaliciones o 
el de las mixtas, o el de cerrado o voto preferente, 

tomar esta célula legislativa.
Presidente:
Moción de orden del Representante Óscar 

Fernando Bravo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

articulado, faltan dos, entonces acabemos los dos; 
luego abrimos la discusión sobre el resto.

Presidente:
Le asiste la razón. Siguiente artículo.
Secretaria:

falta, los dos voy a leer, el 7º y el 16, como lo ha 
solicitado el doctor Heriberto.

Señor Presidente, me permito leer el artículo 7º 

ponente coordinador Heriberto Sanabria.
Artículo 7º: Adiciónese el siguiente inciso al 

artículo 126 de la Constitución:
Nadie podrá elegirse para más de tres períodos 

en cada una de las siguientes corporaciones: Senado 
de la República, Cámara de Representantes, 
asamblea departamental, concejo distrital o 
municipal, o junta administradora local.

El artículo 16, dice de la siguiente manera:
 El artículo 262 de la Constitución, 

 Los partidos, movimientos 

popular, inscribirán candidatos y listas únicas, 
cuyo número de integrantes no podrá exceder 
el de curules o cargos a proveer en la respectiva 

dos miembros, las cuales podrán estar integradas 
hasta por tres (3) candidatos.

selección de los candidatos de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica se 
hará mediante mecanismos de democracia interna 
de conformidad con la ley. En la conformación de 
las listas se observarán, entre otros, los principios 
de paridad, alternancia y universalidad de forma 
progresiva, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Desde el año 2022, todas las listas para 
corporaciones públicas deberán estar conformadas 
como mínimo en un 40% por candidatos de cada 
género.

2. A partir de 2026, todas las listas para 
corporaciones públicas se conformarán de manera 
paritaria.

Los partidos y movimientos políticos con 

los votos válidos de la respectiva circunscripción, 
podrán presentar lista de candidatos en coalición 
para corporaciones públicas. Dichas habilitaciones 
para presentar listas en coalición ampliarán de 
manera inmediata a la vigencia del presente acto 
legislativo.

 Para las elecciones 
del Senado de la República y de Cámara de 

marzo de 2018 y las de corporaciones públicas 
de entidades territoriales del año 2019, las 

podrán optar por el mecanismo del voto preferente.
En tal caso, el elector podrá señalar el 

candidato de su preferencia entre los nombres de 

lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de 
votos obtenidos por cada uno de los candidatos 
y con los votos obtenidos solamente por la lista 

alcancen un número de votos preferentes igual a 
la cifra repartidora. La asignación de curules entre 
los miembros de la respectiva lista se hará en 
orden descendente, empezando por el candidato 

preferentes.
En el caso de los partidos y movimientos 

del voto preferente, los votos por el partido o 

el elector a ningún candidato en particular, se 
contabilizarán a favor de la respectiva lista, para 
efectos de la aplicación de las normas sobre el 
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umbral y la cifra repartidora. Cuando el elector 
vote simultáneamente por el partido o movimiento 
político y por el candidato de su preferencia 
dentro de la respectiva lista, el voto será válido y 
se computará a favor del candidato.

Durante este periodo transitorio, la pérdida de 
investidura de los miembros de corporaciones 
públicas será suplida con el candidato de la misma 

resultado electoral.
Han sido leídos los artículos 7º y 16 señor 

Presidente y al respecto me permito manifestar 

hay con relación a cada uno de los artículos. El 
artículo 7º tiene una eliminación del doctor John 

Samuel Hoyos, una proposición aditiva del señor 
Juan Carlos Rivera, una solicitud de eliminación 
del doctor Álvaro Hernán Prada, y una supresiva 
del doctor José Caicedo.

Y el artículo 16 tiene las siguientes 

proposiciones: tiene una proposición de 

Peña, Representante por Risaralda; el doctor 

el doctor Heriberto Sanabria, Pedrito Pereira, 

una proposición de la doctora Angélica, donde 
solicita adicionar unos incisos; del artículo de los 
doctores Alirio Uribe, Germán Navas y Ángela 
María Robledo, solicitan una adición al inciso 3º, 

como constancia; hay una proposición del doctor 
Heriberto Sanabria al inciso 2º del parágrafo 
transitorio; hay una proposición del doctor Álvaro 
Hernán Prada, pero también tiene eliminación, y 

una parte del segundo inciso, los numerales, el 3º, 
el 4º y el 5º inciso; hay una proposición del doctor 

al parágrafo transitorio; hay una de la doctora 

inciso 3º, el inciso 4º y el último.

5º, el 6º y el último; hay una proposición del 
doctor Héctor Javier Osorio, de la doctora Flora 
Perdomo, de varios parlamentarios Ángel María 
Gaitán, Olga Lucí

inciso 2º; hay una proposición de la doctora Flora 

otros; hay una proposición de la doctora Luz 
Adriana Moreno; una proposición del doctor 

incisos 1º, 2º y 3º y hay una proposición de los 

los artículos 3º y 4º.

Acaban de radicar otra proposición en este 

eliminación del artículo del doctor José Edilberto 

con relación a las proposiciones radicadas sobre 
esos dos artículos, señor Presidente.

Presidente:
Les voy a solicitar, en concordancia a la 

propuesta del coordinador ponente... No, les iba 
a hacer una solicitud a todos los proponentes, 

proposición, no, a la propuesta más bien, oral, 

como viene en la ponencia y las dejemos como 
constancia y votemos como constancias, si no 
es así, seguiremos en él. Representante Álvaro 
Hernán Prada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias Presidente. Me voy a referir a los dos 

Centro Democrático, con el liderazgo de Samuel 
Hoyos, presentó un proyecto de ley para limitar 
la reelección en las corporaciones a solo dos 
periodos, así venía inicialmente en la ponencia, 

tan urgente, podría nuevamente evaluarse en un 
proyecto diferente.

Y con respecto a las listas cerradas, yo en el 
artículo 16, no tengo proposición para claridad, 
señora Secretaria, de la eliminación de este artículo, 

hice al Ministro en su momento es ¿cómo utilizan 
un procedimiento urgente, un procedimiento 
abreviado, como el , para implementar 
una norma a partir del 2022? Ahí sí

a partir del 2022 y del 2026, respectivamente, y, 

empezará a regir entonces a partir del 2018, si 

al respecto de la lista cerrada, cómo se fortalecen 
los partidos, cómo hay unidad ideológica, cómo 

digamos en nosotros como candidatos, sino en el país, 
cómo buscamos de verdad de hace mucho rato desde 

 reforma, la primera reforma política, 
después de la Constituyente del 91 se comenzó 
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en el 2003, con la reforma política liderada por el 

forma empeñada la palabra de los legisladores 
para implementarla en años posteriores, pero cada 

Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Queremos lanzar el balón hacia adelante, no 

entonces juegan los intereses individuales y no los 

verdad va a contribuir al fortalecimiento de los 
partidos como instituciones y dejemos el discurso 

obviamente habrá la necesidad de implementar 

puedan los precandidatos hacer sus campañas 

escojan el orden de los candidatos.
Esto abarataría también los costos de las 

política en Colombia y hoy los colombianos 
estamos esperanzados en ella. Claro yo apoyo el 

viene pues no viene así. Mil gracias Presidente.
Presidente:
Era en concordancia con una Proposición del 

Representante Heriberto Sanabria. Vamos a seguir 
con el mismo orden desde referirnos a la propuesta 
de Eliminación de los artículos, exactamente 
la fusión de la Eliminación de los dos artículos. 
Representante John Molina y Representante 
Santiago Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Molina 
Figueredo:

Gracias Presidente. Presenté una Proposición 
de Eliminación del artículo

Congresista o de ser Diputado, de ser Representante 
y mis mayores respetos al doctor Germán Navas, 
entonces estaríamos diciendo oiga usted ya no 

muchos le siguen, entonces le diríamos no la gente 
n votar, nadie lo está 

por los Coordinadores Ponentes.

Ahora con respecto al artículo 16, tenía un 
interrogante y lo sigo teniendo con el tema de 

de los gamonales, con el tema de la continuidad 

pues de igual manera la dejamos como constancia 
el Representante Bérner Zambrano ha estado 

gracias, dejamos las dos como constancias.
Presidente:
A usted Representante. Representante Santiago 

Valencia y Representante José Caicedo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Presidente gracias. Mire yo no sé si por 

razón estamos corriendo con este tema, me 

Poderes el Centro Democrático propuso con otros 

y lo hicieron en lista cerrada para Corporaciones 
Públicas y en ese momento se negó la posibilidad 
de hacerlo, yo no sé si han calculado el tiempo 

noviembre se empiezan a conformar las listas 

en la técnica y la estética de los artículos, sobre 

están metiendo en el artículo 16, no solamente la 
reforma a la Constitución sino de una vez la Ley 
Estatutaria y reglamentan de una vez la aplicación 
de la lista cerrada en el artículo 16, antitécnico y 
antiestético.

Nosotros hemos sido defensores y, por 
supuesto, por coherencia política con la lista 
cerrada, pero esto básicamente es un atropello 

pasando, si es de votar la lista cerrada aun en 
contra de nuestras reservas sobre el  y 

las Farc en La Habana y no precisamente en la 

somos el resultado de la política, pues genera 
dudas, genera suspicacias y repito no sé si por 

antes se oponía a esto cuando teníamos el tiempo 

para hacer toda la reglamentación de las listas 

hacer sus listas y para conformar sus listas y hoy 
nos atropellan, no solamente con el  sino 
con la negociación de las Farc y a dos meses de 
la conformación de las listas y a menos de seis 
meses de las elecciones con la lista cerrada.
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esto es un tema de verdadera transformación de la 

las campañas, de fortalecimiento de los partidos, 
etc., pues es importante la lista cerrada, pero no 
contra el tiempo, no a empujones, no en un acto 

y entonces ahora sí empujando y presionando al 

Poderes. Gracias Presidente.
Presidente:
Representante José Caicedo y Representante 

Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente, estos dos artículos 

votarlos negativamente, pues son absolutamente 
contrarios al objetivo de este Acto Legislativo 

la construcción de una paz estable y duradera, el 

al ciudadano, le raponea al elector la decisión de 
é

tres, cuatro o cinco periodos o uno no más, es el 

en una Corporación, si se debe sostener o no se 
debe sostener, puse el ejemplo del profesor Navas 

posición ideológica.

lista cerrada a mí me conviene y yo lo he dicho 
como Congresista me conviene y a muchos de 

én va a estar en una lista y de una vez 
decida si va a ser elegido o no va a ser elegido, 

los electores en la lista cerrada tienen prohibido 
tener alguna preferencia por algún candidato, 

a un  partido, hoy los partidos están en el mayor 

a veces ni conoce, votando por el partido pues va 

Estas listas cerradas tienen el objetivo de 

anulada la libertad de los ciudadanos para elegir y 
el Partido colocará no a los mejores sino a los más 
obedientes, no comparto esta apreciación por eso 
ese artículo me mantengo en mi posición inicial 
la voto cerrada, la voto negativa y no comparto, 

por supuesto, la apreciación del Representante 

estos dos artículos se voten como vienen en la 

posición vamos a tomar frente a las listas cerradas 
o frente a las listas con voto preferente, estamos 
ya en el cumplimiento de un calendario electoral 

se plantearon desde el inicio, desde un año antes 
de las elecciones.

me opongo vehementemente a esos dos artículos 
y, por lo tanto, los votaré de manera negativa. 
Muchas gracias Presidente.

Preside el honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Buenahora y 

luego el Representante Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias Presidente. Para comenzar me 
 7° en la misma línea del doctor 

tres o dos o un periodo el ejercicio congresal o de 

personas roten y no se perpetúen, pero el problema 

problema de fondo es de costumbres políticas, de 
comportamiento político, de una concordancia con 
la moral pública en general.

va a incurrir en costumbres políticas iguales o 
peores, la mirada es absurda el comportamiento 

 
7° es sobre el comportamiento político, es alrededor 
de la moral pública, de lo contrario uno no entendería 
cómo en algunas sociedades la experiencia se 

era apreciada, en la China por ejemplo sí, para 
hablar del mundo contemporáneo, pero bueno la 

los siguientes comentarios, señor Presidente. 
Primero Presidente yo le pido allá al señor 
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gracias señor Ministro y honorables Pinto y otros. 
Mire Presidente y compañeros, para comenzar 
yo no sé si tal como viene esa proposición 
pensando en diferir en el tiempo el tema de las 
listas cerradas para el 22, sea de buen recibo en 

acá haciendo es implementando el Acuerdo de 
Paz a través del procedimiento o vía rápida, si 
yo soy Magistrado de la Corte me negaría a darle 

en sus resultados o consecuencias tan urgente, de 

costos de las campañas son excesivos por el Voto 

como apoyo del Estado esté en el 75 u 80% y nos 
evitamos esos costos excesivos. Entonces ese no 
es el argumento, no puede ser el argumento, ese es 

entonces.

fácilmente presentar su programa o plataforma, 
lo pueden hacer todos sus candidatos también, de 
hecho lo hacen, yo no veo a alguien en las listas 
del Polo Democrático por ejemplo contrariando la 
ideología del Polo Democrático, en su condición de 
candidato a través del voto preferente, ni tampoco 
veo en el sector Conservador posiciones realmente 
encontradas desde el punto de vista ideológico, no 
el voto preferente también cumple esa función y 

aceptaren las listas cerradas? Primero ¿Cuáles 
son realmente hoy los mecanismos de democracia 
interna para eliminar el voto preferente? ¿Cuáles 

reglamentará los mecanismos de participación 

inexistencia de unas reglas claras sobre democracia 

perfectamente puede acudir a una encuesta o a los 
asambleístas o convencionistas o a una especie de 

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica:

Presidente:
Un minuto Representante Jaime Buenahora.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

En donde otra vez el voto preferente tendría 

interna y privilegian a unos sobre otros, no, yo 

esto concluyo. Al respeto a esa voluntad popular 

por la lista cuando de pronto le gusta el tercero o 
cuarto, pero no le gusta el primero o el segundo 

todos si tiene reserva sobre algunos? Es mucho 
más democrático es mucho más respetuoso de la 
voluntad ciudadana el voto preferente. Repito, si 
el argumento es el de los costos de las campañas 
pensemos en meterle el hombro de verdad al tema 

del Voto Preferente.
Preside el honorable Representante Carlos 

Abraham Jiménez López:
Presidente:
Tiene la palabra el Representante Rodrigo 

Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente Abraham. Ministro, ¿Señor 
Ministro dónde está? No, sí

Ministro ni más faltaba.
A ver Ministro, observe usted no más en este 

corto inicio de debate, la cantidad de posiciones 

cerrada, respecto de la cual yo sí
es la única norma de fondo con capacidad de 

esta reforma política. Mire no más el álgido debate 

acuerdo con la lista cerrada, la lista cerrada fue 
muy exitosa en el Centro Democrático para elegir 
Senadores también en algunos departamentos, 
pero también intervino el doctor Santiago Valencia 

donde ellos aspiraron con la lista cerrada, pero 
pueden hacerlo con una lista abierta y tienen cómo 
obtener un resultado importantísimo.

También intervienen dentro de la Bancada 

El Partido Verde y el Partido Polo Democrático 



G  1069 Lunes, 20 de noviembre de 2017 Página 37

el doctor Juan Fernando Cristo para ser su 

pero naturalmente en coche no, utilizando el 

doctor Navas si usted le pregunta en este momento 
o al Polo Democrático tampoco le interesa la lista 

vez no lo logren, a los Verdes tampoco les sirve 

compañeros Conservadores están en contra de la 

de la lista cerrada
sucede en este momento en el Partido de la U como 
en el Partido Cambio Radical.

Entonces este es un debate de mucho fondo y 
si es del caso y si así lo desean mis colegas para 
dar en discusión profunda este tema, podemos 

ni más faltaba, pero óigase bien señor Ministro, 
este es un tema grueso, este es un tema en dónde.

Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias Presidente. Fernando Cristo por 

organizar las cosas a su mejor conveniencia, por 
moldear las normas eliminando por ejemplo la 

descabezar a De la Calle, pueda descabezar a Galán, 
a todos y él ser ungido como el Vicepresidente, 
pues terminará metiendo de pronto al Gobierno 

pueda salir más adelante.

tan profunda como el Tribunal de Aforados 
a esta incertidumbre? ¿A este álgido debate 

Plenaria y naturalmente en el Senado? Reitero 

toda la colaboración y el más resuelto concurso 

de ese Tribunal, pero no caiga en la tentación 

favor le hace al Tribunal de Aforados, si de verdad 

lo están pidiendo. Pero no lo condicionemos a esta 

también sean objeto de discusión.

sobre el tema y se lo pongo yo también muy 
rápido en el Orden Día en la Plenaria y lo sacamos 

moldear unas normas electorales en favor de unos 
sectores políticos como lo he señalado a apenas 

esto de la inscripción de candidatos.
Presidente:
Moción de Orden para la Representante Clara 

y luego el Ministro.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

artículo 7°, salimos de ese artículo e iniciáramos la 
discusión del artículo 16.

Presidente:

inicialmente la Plenaria estaba para las 2:00 de 

la palabra al señor Ministro.
Tiene la palabra la Representante Angélica, 

sigue después de Angélica Humphrey.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias a todos. Yo estoy sorprendida con 
los cambios recientes de ambiente para la lista 
cerrada, yo he hablado con muchos ciudadanos 

alguien nuevo no tiene chanche, y yo les he dicho 

pero en las últimas dos semanas hay un creciente 
ambiente a la lista cerrada y cuando yo pregunto 
el argumento es por una Ley sancionada la 1864 
de autoría de Édward

sancionar gravemente a muchas faltas, antes faltas 
ahora delitos en el manejo de las campañas, de 
violación de topes, le da una responsabilidad penal 
incluso a los candidatos y esa es la motivación 
me dicen varios colegas de muchos partidos, 

topes y siempre se evaden registros de gastos, 
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es de por medio cárcel mejor Cerrada, a mí me 

genere el ambiente.

en un cuentazo, en dos meses exactos y antes de 

a estar vigente, lleva tres meses en el Congreso, 

mayo, en mayo han pasado más de tres meses y 

pues en Plenaria Rodrigo la va a mantener con 

vigentes para la inscripción de candidatos el 11 de 
noviembre.

integralmente con esta reforma. Entonces si hoy 
ustedes son nuevos aliados de la reforma de lista 

lí

punto con el Centro Democrático también lo 

Coincido con Lara en el análisis político, yo 
sí veo a Cristo buscando una Vicepresidencia, 

De la Calle, es un competidor, pero eso no implica 

mérito, entonces yo sí veo a Cristo Presidente.
Presidente:
Un minuto para cerrar Representante.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Redondeo, si hoy ustedes hay una nueva 
mayoría por lista cerrada inmediata en el 18, 

por vida.
Y el Tribunal de Aforados es indispensable 

discutirlo, yo celebro la coincidencia con Lara, 

estoy radicando un proyecto autónomo, no veo 
la razón para desligarlo de esta reforma política 

para ampliar el nombre reforma política e 
institucional.

Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Réplica.
Presidente:
Bueno tiene la palabra el Ministro un momento 

y luego sigue. Pero ven Rodrigo primero el 
Ministro luego, no por favorabilidad del partido 
vamos a ponerle orden. Si después del Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Abel Rivera Flórez:

Muchas gracias señor Presidente. A mí me 
alegra mucho ver al doctor Rodrigo Lara en esta 

yéndose a la Plenaria a abrir el registro y entiendo 

controversial, yo estoy absolutamente de acuerdo 
con usted doctor Lara, dar este debate a la carrera 
no es conveniente y también tengo con usted la 

el inicio de la Plenaria a las 4:00 o 5:00 de la tarde 
y podamos agotar el debate de la lista cerrada y 
podamos escuchar todas las posiciones.

Yo respeto sus opiniones sobre la reforma, sé 

demos ese debate, si usted persuade a sus colegas 

siga su trámite yo acepto la derrota ni más faltaba, 
digamos en el terreno de los argumentos y en el 

la razón, yo a usted se lo dije, y si usted revisa 

consultas populares, las consultas interpartidistas 
como están hoy vigentes se van a poder hacer en el 

planteando con vigencia en esas materias a partir 
del año 2019.

transitorio y estamos incluyendo nuevamente 
en ese artículo transitorio la vigencia del 2019 

luego en el 2018 estarán vigentes las normas hoy 
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está moldeada a la medida de una persona en 
particular.

Esta reforma si usted la analiza con juicio, 

reforma viene de las recomendaciones de la Misión 

los partidos políticos antes de radicar el texto de 

expresa en el Acuerdo de Paz, yo lo he dicho no sé 
cuántas veces pero o no me he hecho entender o 
no me han oído, o habiéndome oído y habiéndome 

desligar la obtención de personería jurídica de la 
superación del umbral y, a reglón seguido, agrega 

través del cual los movimientos políticos puedan 

número m rtículo 108 
no es más.

o esa gran coalición por la vía de ese artículo no 
se va a poder dar, y esto me da pie también para 

por varias personas, yo les ruego me escuchen 

importante.
Cuando se habla de la lista cerrada normalmente 

bolígrafo y es cierto, simple y llanamente decir 

disposición adicional, es dejar en manos del 
Director del Partido Conservador, del Director del 
Partido Liberal, del Director de Cambio Radical o 
del Director del Centro Democrático o del Partido 
de la U para mencionar solamente algunos, el 

proyecto está integralmente concebido y ningún 
artículo puede ser leído de manera aislada. Para 

y los movimientos políticos para la conformación 

Lara tiene razón, en diciembre empiezan las 
inscripciones de las listas al Congreso, en 
noviembre perdón tienen razón empiezan las 
inscripciones de las listas al Congreso, va a ser 

partido o un movimiento político, pueda obtener 

una lista al Congreso, justamente por esa razón 
estamos planteando para esos casos particulares 

una vigencia a partir del año 2019 y por la misma 

la lista cerrada para el año 2022.

hemos venido conversando con el doctor Heriberto 
Sanabria y con el doctor Bérner Zambrano, pues 
no hay ninguna contradicción, las preocupaciones 
de todos ustedes se resuelven por esa vía, pero 
como este proyecto no se agota en este primer 

hoy como viene en la proposición sustitutiva.
Ahora este proyecto y este tema en particular 

es muy controversial, si el Representante Lara nos 
amplía la posibilidad de seguirlo discutiendo hasta 
las 4.00 o 5:00 de la tarde, pues demos un debate 
profundo, estamos listos para eso. Me parece 
además lo más conveniente y antes de irnos, eso sí, 
votar luego de haber escuchado las opiniones de 

señor Presidente.
Presidente:
Antes de darle la réplica a Rodrigo, ¿Quiere la 

Comisión declararse en Sesión Permanente?
Secretaria:

de los asistentes.
Presidente:
Tiene la palabra Rodrigo Lara, luego Pinto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Bueno Presidente gracias, yo le pido una 
réplica

persona. Bueno, yo celebro Ministro Guillermo 

medios de comunicación.

el artículo 3° y el artículo 4° es un monstruo, es 

4 permiten crear movimientos desligados de 
umbrales, es decir partidos políticos llamados 

todos los derechos de un partido político, y lo 
tiene a ese monstruo, a ese gran dragón, a ese perro 
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empezar a regir a partir de 2019. Si su propósito 
fuera sincero, Ministro, usted circunscribiría el 

para lo cual fueron diseñados en los Acuerdos de 

el tránsito de organizaciones y movimientos 
sociales con vocación política se hace constitución 
como partidos o movimientos se impulsaran las 

desligar del umbral.

nacen de los Acuerdos, los Acuerdos no están 

tiene partido político, esto no está hecho para 

de chitos. Nunca han trabajado para construirlo, 
nunca se han esforzado para lograrlo y ahora 

en medios de comunicación y por supuesto aval 

Cristo de eliminar la consulta popular para elegir 
por ejemplo el candidato del Partido Liberal o al 

é sé yo, es decir 

popular con Viviane, con De la Calle, con Galán o 
Vela

hilos del poder y no voy a entrar en más detalles 
dado mi aprecio por usted, apreciado Guillermo.

Acuerdos, limítelo en su objeto al cumplimiento de 

tienen partido político un partido político.
Pues respete, eso sí, mi proyección política o el 

á
si a ustedes los van a llevar allá de gancho ciego 
respetados colegas del Partido Liberal, pero en 
todo caso si la van a armar están en su derecho, 

generarle ventajas electorales a esta coalición, eso 

Entonces pues yo sí le reitero y ofrezco 
nuevamente mi más humilde concurso para 

contrario eso se va a volver y ya verán ustedes el 

presente algún tipo de observación a un proyecto 

detrás del supuesto o convertirlo o disfrazarlo 
perdón, su interés individual en interés colectivo. 

normas faltando dos meses, esto lo hubiéramos 

no habría discusión sino un diálogo sano, pero en 
este momento todo el mundo está pensando en 
su propio interés electoral, con esa lista cerrada 
puede estar decimando en gran parte o afectando 
en muchas regiones al Partido de la U, yo no sé 
al Partido Liberal de pronto en Cámara sí pero de 
pronto en Senado no, lo mismo a Cambio Radical, 
de pronto disparando algunas listas del Centro 

en periodo de inscripciones y en elecciones, 
respetado y muy ponderado señor Ministro.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Pinto y luego 

Norbey.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente. Bueno, yo voy a empezar 

hay dos proposiciones en torno a este momento 

Ponente, en el sentido de aprobar los textos tal 
y como estaban en la ponencia, para efecto de 

incluso reunirnos y tomar una decisión en bancada 
con respecto a un tema tan crucial como es el 
tema del Voto Preferente o la lista cerrada. Yo 

una posición por lo menos el Partido Liberal no 
ha hecho una bancada en torno a eso y considero 

su óptica donde mejor le convenga, para poder 

Esa es una proposición, pero ahora tenemos 

por ejemplo, nos podamos sentar a discutir este 

propuestas, pues pensaría yo con la venia de los 

discutir estos dos artículos más los 
faltan, si podemos trabajar hoy todo el día y hasta 

bueno si el Presidente Rodrigo lo permite.

ejemplo en la lista cerrada, pues para nadie es 
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cerrada, lo he expresado en muchas partes, me 

esta Cámara en particular tiene ciento ocho 
Representantes nuevos, son casi las dos terceras 

preferente.

cerrada y se habló del 2022, siempre sostuvimos 

permitía una consulta previa popular para poder 

se haga para el 2018, le escuchaba ahorita Ministro 

hacerla. A  reforma 

partir del 2018 el Consejo Nacional Electoral ya 

perfectamente en un parágrafo transitorio se podría 

una vez aprobado este acto legislativo en el mes 
siguiente se hagan las consultas de los partidos 
para ordenar la lista con un ejercicio democrático 

esa es la decisión de este Congreso.

digamos en torno a hacer esta discusión, hay 
muchas proposiciones en torno a esta materia, pero 

a hablar de este tema discutimos y podemos dar de 
fondo nuestros argumentos, si no hay posibilidades 

también las bancadas de los partidos pudiéramos 

lista cerrada o el voto preferente para poder tomar 
una votación de Bancada.

expresar acá a la Representante Angélica, 

Édward, esa 
ley no es nueva esa ley ya existía, se hizo unas 

si hay lista cerrada, voto preferente es más bien 
un poco en los temas de los intereses regionales 

algunas partes les convienen algunos partidos la 

opinión en torno a estas posiciones.

de juego para saber si votamos esta proposición o 

dar un debate mucho más amplio en esta materia 

comunicación están muy pendientes de este punto.
Presidente:
Heriberto pidió Moción de Procedimiento, 

pero le vamos a dar la palabra al Presidente de la 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Señor Presidente yo les propongo lo siguiente. 
Mire de todas formas se citó Plenaria para el día de 
hoy, sería descortés levantar sin más explicación 

tema álgido y el tema importante respecto del cual 
veo intereses por parte de diferentes sectores y 

ponernos de acuerdo en lista cerrada, pues cómo 
lo vamos a hacer luego o supeditar el Tribunal a 

í 

un proyecto autónomo y no con su suerte atada, 

Presidente:
Listo Presidente gracias. Moción de Orden de 

Heriberto.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Es para ordenar un 
poco el procedimiento en este sentido. Con 
el Coordinador Ponente el doctor Bérner y el 
Ministro, hemos consensuado lo siguiente: Votar 
independientemente los dos artículos como lo ha 

independientemente de la suerte del artículo 16. 
Segundo, adelantándome un poco a la discusión 

se va a invocar el artículo 16, los Ponentes hemos 

archivar los dos artículos, o sea los artículos eso 

avanzar, dejarlos vivos.

nuevas y artículos nuevos se dejen como constancia 
y nos acojan una proposición sustitutiva al artículo 
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artículo 16 en el inciso 3 y 4 del artículo 262 de 

para el año 2022 y dejamos todas las demás 

darnos un margen de consensuarlas a la Ponencia 
para Segundo Debate.

Comisión si a bien tienen lo acojan.
Presidente:
Entonces como cambiaron las reglas de juego 

artículo 7°, hay una proposición negativa, ¿alguien 
va a hablar sobre la negativa del artículo 7°? Se 
abre la discusión, se cierra, proceda a la votación 
de la eliminación del artículo 7°, Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Llamo a lista para la 

7° suscrita por el doctor Álvaro Hernán Prada y 
también hay una proposición en el mismo sentido 
del doctor John Eduardo Molina, el doctor José 
Edilberto Caicedo y el doctor Samuel Hoyos.

Llamo a lista para la votación de la eliminación 
del artículo 7°.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
No

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Excusa

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán No Votó

Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward 
David

No Votó

Rojas González Clara Leticia No
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Cierre la votación, señora Secretaria.   
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintinueve (29) 

honorables Representantes, dieciséis (16) por el 
No y trece (13) por el Sí, en consecuencia, no hay 
las mayorías exigidas en la Constitución y la Ley 
para saber si se niega o se aprueba el artículo.

En ese orden de ideas, Presidente, el reglamento 
establece dos cosas.

Presidente:
¿Pero ese es para eliminar el artículo? No 

se eliminó el artículo, podemos seguir con la 

necesitamos las mayorías para aprobar, vamos a 
seguir.

Secretaria, venga, no nos vamos a enfrascar, 

debate de ese artículo, vamos a continuar con el 

artículo?
Secretaria:
Sí, señor Presidente, hay una proposición 

del doctor, estamos en el artículo 7°, hay una 
proposición del doctor Juan Carlos Rivera Peña 

así:
Proposición

Nadie podrá elegirse para más de tres periodos 
consecutivos en cada una de las siguientes 
Corporaciones: Senado de la República, Cámara 
de Representantes, Asamblea Departamental, 
Concejo Distrital o Municipal o Junta 
Administradora Local. Y la Ponencia Presidente.

Honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

proponiendo venía implícito en el artículo para el 
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diluir el resultado anterior y a eso no le jalo yo.
Presidente:

haciendo era para eliminar el artículo de la 
Ponencia, no hubo los votos mayoritarios para 
eliminar, es decir, se sigue respetando el artículo 

a aprobar eso sí sería lo ilegal, entonces vamos 
a continuar con la votación, la proposición no 
está la persona para sustentarla por eso no va a 
ser tenida en cuenta. Entonces procedamos con la 
votación del artículo como viene en la Ponencia, 
señora Secretaria.

Secretaria:
Así será, señor Presidente. Llamo a lista para 

la votación del artículo 7° tal y como viene en la 

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No

No
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No
Excusa

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán No Votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No Votó

Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
Cierre la votación y anuncie el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veintinueve 

el Sí, catorce (14) por el No, en consecuencia, 
no hay una decisión mayoritaria con relación al 
articulado.

Presidente:

tener los dieciocho (18) votos de la Constitución, 

como está en la Constitución.
Continúe con el siguiente artículo, señora 

Secretaria.
Secretaria:

fue leído también por la Secretarí
en la Ponencia.

Presidente:
Espere, Heriberto, vamos con la negativa. 

Se abre la discusión, ¿existe proposición para 
eliminar este artículo, señora Secretaria?

Secretaria:
Sí, señor Presidente, una proposición del 

Proposición
Suprímase el artículo 16 del Acto Legislativo, 

por medio del cual se adopta una Reforma 
Política y Electoral que permita la apertura 
democrática para la construcción de una Paz 
Estable y Duradera

Política.
Está suscrita por el doctor José Edilberto 

Caicedo.
Preside el honorable Representante Carlos 

Arturo Correa Mojica:
Presidente:

Representante José Caicedo tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

mi posición coherente desde el comienzo de este 
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al cerrar las listas elimino la posibilidad de 
grupos significativos de ciudadanos y al mismo 
tiempo estoy buscando recortar el periodo de 
elección de Congresistas, entonces se acumula 

Constitucional para ampliar la participación 
democrática.

no interpreta la libertad del ciudadano y 
presenté esa posición, invitando por supuesto 

positiva el archivo de este artículo 16. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Representante Élbert Díaz.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Élbert 
Díaz Lozano:

Gracias, señor Presidente. Sobre este artículo 

debate es si es Lista Cerrada o seguimos con la 
normatividad vigente, la normatividad vigente 

Cerradas y Voto Preferente o Listas Abiertas.

la Lista Cerrada como tal yo no he estado de 

hay Lista Cerrada va a haber democratización 
interna, a esa democratización interna también 

esa democratización interna implica es una 
consulta interna dentro de los Partidos, eso me 

llevar expresamente una votación, es decir una 

nosotros como elecciones primarias a efectos 

menos corrupción en el país, yo creería 

la Lista Cerrada en algún momento la Corte 
Constitucional no la avalaría, pero para eso 

artículo.
Prácticamente, se establece, Ministro, una 

lista semicerrada para la próxima elección y 
cerrada para el 2022, pero señor Ministro yo 
estaría de acuerdo con este artículo siempre 
y cuando de alguna manera para Plenaria 

interna implica una elección, es decir, una 
elección previa para colocar el orden de los 

é orden van a ir los candidatos, 

d

señor Presidente.
Presidente:
Representante Bérner Zambrano, como 

Coordinador Ponente me ha pedido el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner León 
Zambrano Eraso:

Sí, para, no sé si pedirle a nuestro Representante 

establece? Hoy lo establecerían los Presidentes 
de los Partidos, ¿y para la Cámara 

encabeza? ¿Quién garantiza esto, Representante 

derecho y tomándose determinaciones sin hacer 
las consultas previas.

incertidumbre y no podemos enviar al país a dos 

empiezan el 11 de noviembre, por eso nosotros 

hay las condiciones, por eso proponemos también 

debates, para hacer las reglamentaciones, para 
mirar el mecanismo de encabezar una lista, para 
mirar el mecanismo, por lo tanto les pedimos 

estamos presentando todos los Ponentes, de las 
Listas Cerradas pero a partir del 2022.

haciendo los ajustes y las recomendaciones y las 

Representante, nuestro Coordinador también, 

Muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante. Continuamos en la 

discusión de la proposición de archivo, anuncio 

la proposición y llame a lista.
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Secretaria:

Señor Presidente llamo a lista para la votación 

artículo de la Ponencia.

Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
No

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No Votó
Penagos Giraldo Hernán No Votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No Votó

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León No

Puede cerrar la votación, Presidente.

Presidente:

Señora Secretaria, el Representante Jaime 

voto. Representante Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Yo voto Sí.

Secretaria:

Buenahora Febres Jaime vota Sí. Presidente, 
han votado veintiocho (28) honorables 
Representantes, cinco (5) por el Sí y veintitrés 
(23) por el No, en consecuencia, la proposición 

negada con la mayoría exigida en la Constitución 
y la Ley.

Presidente:
Okey, señora Secretaria, la votación ya cerrada 

e informado el resultado, por favor informe cuál 
será la siguiente proposición. Lea por favor la 
siguiente proposición, señora Secretaria.

Secretaria:
Señor Presidente, leo la proposición sustitutiva 

de los Ponentes radicada en la Secretaría:
Proposición

Una vez estudiadas las proposiciones radicadas 
se propone:

Sustitúyase el artículo 16 del Proyecto de Acto 
Legislativo número 12 de 2017, por medio del 
cual se adopta una Reforma Política y Electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una Paz Estable y Duradera, el 

Artículo 16: Sustitúyase los incisos 3 y 4 del 
artículo 262 por el siguiente inciso, y adiciónese 

prevista en este artículo solo regirá a partir del año 
2022.

en los años 2018 y 2019 se exceptúan de su 

con los mecanismos de democracia interna entre 

establecidas en el presente Acto Legislativo.
Asimismo, en estas mismas elecciones regirán 

las normas sobre consultas populares o internas 
o interpartidistas previstas en el Acto Legislativo 
número 01 de 2009.

Ha sido leída la proposición sustitutiva a 
este artículo presentada por el doctor Heriberto 
Sanabria Coordinador, el doctor Bérner Zambrano 
y también la suscribe el señor Ministro del Interior.

Presidente:

Coordinador Ponente Heriberto Sanabria tiene el 
uso de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias, Presidente. Los Coordinadores 
Ponentes teniendo en cuenta las múltiples 

Representantes han manifestado en esta discusión, 
sobre todo por la proximidad de poner en vigencia 
el calendario electoral para la inscripción de 

políticos en estos sesenta o noventa días puedan 
desarrollar procesos de democracia interna para la 
escogencia o la conformación de las listas y por 

propuesto sustituir la proposición presentada en el 
Informe de Ponencia, con relación al artículo 16.

Y se está sustituyendo el artículo 16 como venía 
en la Ponencia por uno mucho más sencillo y más 
útil, el artículo 262 de la Constitución Política de 
Colombia está conformado por cinco incisos, lo 

es el tema de las listas con Voto Preferente y se 

seguido se establece un Parágrafo Transitorio en 

partir del año 2022.

sobre el tema de las consultas y la preocupación 

consultas, si son abiertas, si son cerradas, si son 

o no interpartidistas, también teniendo en cuenta 

materia de consultas se aplicarán para el proceso 
electoral del 2018 y el 2019 las normas vigentes, 

preocupación de nuestro Presidente de la Cámara, 
el doctor Rodrigo Lara, para temas de consultas se 
aplican las actuales reglas vigentes.

Y para el tema de las conformaciones de la 
lista ante la proximidad de entrar en vigencia el 
proceso de inscripción de candidatos y no poder 
aplicar los mecanismos de democracia interna se 

para el proceso electoral del 2018 no, solo serán 
para el proceso electoral del 2022, con la garantía 

este momento en consideración, nosotros vamos 
a convocar a una Mesa de Trabajo entre este 
debate y el segundo debate y por consiguiente les 

constancias o si creen superada la discusión pues 

votación de esta proposición sustitutiva.

Presidente:
Bueno, seguimos en discusión de la proposición 

sustitutiva, me había solicitado el Representante 
Norbey Marulanda y después el Representante 
Jorge Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

tuviese tanto pedido tanto en Cambio Radical 

bien.
Ahora, referente a este artículo, yo no entiendo 

cuál es la posición de los Ponentes y el mismo 
Gobierno de seguir llevando esto de las listas 

aplicarlo de manera inmediata, no para el 2022, 

un Acto Legislativo donde unos artículos son 
de aplicabilidad inmediata, incluso dentro de 

aplicabilidad ya y otros a futuro, no hay como 
coherencia en la misma aprobación entre todos 
nosotros de este Acto Legislativo.

Ahora, tenemos la preocupación de la 
conformación de las listas si llega a ser para el 

Listas Cerradas y de consolidación de partidos así 
no nos guste a muchos nos las ha dado el Centro 
Democrático, donde existe una doctrina política y 
todos establecidos bajo unos parámetros internos 
de su Partido, el reto nuestro es precisamente 
consolidarnos como Partidos, el reto nuestro es ver 

nos presenta en el país, esto igualmente favorece 

El doctor Pinto daba una solución al tema de 

Electoral estableció una fecha para consultas 
populares y el doctor Pinto manifestaba muy 

a partir del 2018, pues igualmente dejemos un 

después de aprobado el Acto Legislativo se 

para elegir la conformación de las listas, ¿cuál es 
el problema entonces de llevarlo al 2022? Si hay 
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Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Norbey Marulanda Muñoz:

por Voto Preferente también hay intereses dentro 
de los Partidos, no es fácil conseguir un aval dentro 

trayectoria política, de experiencia política, pero 

tenemos para hacerlo desde ya a partir del 2018 y 

solamente se habla de la Ley, Édward Rodríguez, 

las cosas bien hechas pues entonces hagámoslas 
también, enfrentémonos en democracia y no nos 
dé miedo hacer Listas Cerradas a partir del 2018. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
Representante Jorge Rozo y después 

Representante Albeiro Vanegas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias, señor Presidente. Bueno, yo frente 

 y 

necesitamos esas normas para las próximas 

Si vamos a hacer la lista cerrada, pues 
hagámosla a partir del 2018 de una vez, yo estoy 
de acuerdo con el doctor Norbey en el sentido de 

elementos democráticos para la próxima elección 

implementar sus cuestiones, yo era una persona 

más, algunos y obviamente todo el mundo o por 

penalizados, hoy es un delito penal eso, superar 
los topes y seguramente muchos en el ejercicio 
independiente en esas operaciones avispas por 
el afán de salir elegidos no les va a importar y 

han venido haciendo y el año entrante después de 
junio tendremos a medio Congreso en la cárcel 
por cuenta de esto y no solamente Congresistas 

contabilidades de esos Congresistas.

campaña y van a resultar por cuenta de eso allá 

 sí se metió a 
 ad portas de llegar.

Presidente:
Termine Representante Rozo.
Continúa con el uso de la palabra el 

Rodríguez:

determinar el voto, de si es Lista Preferente o Lista 
Cerrada y por eso yo hoy estoy acompañando la 
Lista Cerrada, pero vuelvo y repito la Lista Cerrada 

se dan hoy en campaña pues se van a seguir dando 

gente las va a seguir exigiendo y uno en el ánimo 
de salir elegido, pues hombre, le hace caso a todos 

se dan en campañas y vamos a terminar muy 

hace el Partido es una cosa diferente.
Además, si estamos buscando el fortalecimiento 

real de los Partidos, las Listas Cerradas son el 
verdadero fortalecimiento de los Partidos, y si 
vamos a buscar transparencia en las elecciones las 
Listas Cerradas son el sinónimo de transparencia, 

campaña, se reduzcan todas esas prácticas 

nuestra clase popular y nosotros no hemos sido 
capaces individualmente de hacerlo y la única 
manera de hacerlo seguramente es mediante la 
institucionalización y el fortalecimiento de los 
Partidos, señor Presidente. Gracias.
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Presidente:
Tiene la palabra el Representante Albeiro 

Vanegas, luego el Representante Bravo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

país mientras no haya reglamentada una Norma 

ejercer el derecho constitucional de elegir y ser 

Listas Paritarias obligan a un análisis profundo y 
cuidadoso en el Congreso de Colombia.

tiempo deben ser la mitad por lo menos y vuelvo a 

estamos haciendo los Congresistas es cortando los 
derechos de las mujeres de Colombia, esa es mi 
forma de entender ese tema.

fundamental dentro de la Reforma Política, 
apreciados Congresistas, debemos llevarlo a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, vamos 

y seis Congresistas le dé una luz más sabia a la 

aplican tampoco, por ello lo voy a votar positivo.

llevemos la discusión a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, luego lo voto Sí. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Valencia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

no estaba a favor de la Lista Cerrada. No, todo lo 
contrario, estoy a favor de las Listas Cerradas, me 

a ideologías y pensamientos los Partidos, por 
supuesto no hay fórmulas perfectas, por supuesto 
la Lista Cerrada también tiene problemas y ni la 
Lista Abierta es tan mala como parece hay cosas 

extremos, no, sin embargo pues nosotros somos 

lista fue cerrada, trescientos cincuenta mil votos, 

pero fue Lista Cerrada.

del Gobierno estamos con un problema de 
tiempos, si esto se hubiese aprobado como se 

lo tendríamos reglamentado, lo tendríamos 
aplicado y todos estaríamos listos, absolutamente 
todos estaríamos listos para las elecciones del 
11 de marzo del año entrante, pero le acabo de 
preguntar al Ministro, ¿Ministro, ustedes cómo 
han calculado los tiempos? Me dice, esto por 

empiezan a inscribir desde el 11 de noviembre? 

Abierta ya con el calendario electoral moviéndose 
el 11 de noviembre? Si ya están inscritos en Lista 
Abierta, si ya empezó el calendario electoral ¿no? 

todo rápido a contratiempo y presionando al 

negociación con las Farc en La Habana, de manera 

estoy de acuerdo, pero perdimos la posibilidad en 

y nos pone en un problema de tiempo y en un 

lo tiene después de mediados de noviembre, etc. 

decía el doctor Rodrigo Lara, pero sin dejarnos 
presionar por las Farc ni por el . Gracias, 
Presidente.

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica:

Presidente:
A usted. Representante Juan Carlos García 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias, señor Presidente. No, hacer dos 



G  1069 Lunes, 20 de noviembre de 2017 Página 49

Cerrada para estas elecciones ya en un calendario 
electoral en marcha y sin ninguna reglamentación, 

es constitucionalmente existente, los Partidos y las 

en sus departamentos fácilmente pueden optar por 

el día de hoy, llegar en una conciliación entre todos 
los Partidos durante seis meses con la MOE, con 
los diferentes Partidos, con los diferentes voceros 
de los Partidos, hacer una propuesta sustentada 

históricamente fue la historia del bolígrafo, de los 
grandes gamonales, no sirvió para el país y hoy 
la estamos retomando como la gran solución para 
nuestro país.

Lo mismo pasa con la Justicia, entre los 

despolitizar la justicia era volver a la cooptación 

sus falencias, antiguamente fue lo peor hoy es la 
gran propuesta para el país. Señores Congresistas 

venido trabajando durante seis meses y no llegar 
nosotros desde la Comisión Primera de la noche 
a la mañana a inventarnos muchas posibilidades, 
por decir algo yo le decía a Norbey yo siempre 
he estado de acuerdo a los Senados Regionales, 

son los grandes Senadores de regiones con once 

Senado tienen once candidatos de Representantes 
a la Cámara en las Regiones, solamente tener el 
apoyo de once candidatos representa la realidad 
colombiana.

Pero en materia electoral mediante una ley no 
se puede cambiar históricamente la costumbre 
democrática de un pueblo, eso debe ser bajo unos 

lo estamos condenando a la realidad mediática 
de un acontecer y eso es un riesgo para el país 
y para la democracia, señor Presidente. Entonces 

interna de los Partidos Políticos, es poner en riesgo 

se puedan perpetuar en el poder cuando el país 
como lo han manifestado mis compañeros está 
pidiendo la renovación, el tránsito, el cambio de 

unas reglas de juego claras y con tiempo y no 
sobre la marcha para poder hacer una democracia 
más transparente.

Presidente:
Gracias, Representante. Representante 

Angélica Lozano tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias. Sea en el 2018 o en el 2022, 

no de relleno en el reglón cuarenta y ocho, meta 
las mujeres del cincuenta para abajo donde no 
tienen chance. La Constitución vigente tiene los 
principios de alternancia, paridad y universalidad 
y esas no son palabras de relleno, nosotros hemos 
construido durante meses un consenso con los 
partidos para llegar a la paridad y llegar después 
de garantizar inversión presupuestal en formación 
y promoción de mujeres candidatas en todos los 

las instancias internas directivas de los partidos, 
es decir, un proceso gradual y progresivo para 
llegar a paridad.

aumento al 40% de las mujeres en el 2022, en el 
2026 llegar a paridad o se pueden correr siempre y 

Senadoras, Congresistas, Alcaldesas y siempre 

partidos a ver. Entonces cuando ustedes hoy están 

la vigencia de la Lista Cerrada esto, colegas, es 
observando, no va a haber democracia sin mujeres 
y no va a haber democracia con mujeres de relleno 

competitivo.
Ahorita me escribía por internet una persona 

en la Comisión Primera? Esta Comisión tiene 
treinta y cinco integrantes de todos los Partidos, 

Democrático, Clara Rojas del Partido Liberal 
y yo del Verde? Tres mujeres de treinta y cinco 
en la Comisión de Asuntos Constitucionales de 
la Cámara, en Senado es similar de diecinueve 

Vega, Paloma y Claudia, cuatro de diecinueve. 
Entonces el ingrediente adicional no es vamos 
a borrar paridad, alternancia, universalidad, no, 

pero ustedes de barrenderas allá al fondo en el 

Una Lista Cerrada en el mundo entero tiene 
posición de mandato, es decir alternancia una- 
uno, uno-una o máximo cada tres reglones dos y 
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uno, máximo, así ha dado resultados en el mundo 
entero, la participación efectiva de las mujeres 
aumenta con decisiones obligatorias, no, el partido 
decide dónde pone a las mujeres, listo. 

Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Entonces a reglón veintiocho de las mujeres, 

uno en todas las listas, pero vemos ejercicios de 
Listas Cerradas de otros Partidos, Lista Cerrada 

ponen cuatro hombres y una mujer de relleno, 

cerradas actualmente.

personal y abstracta y la Constitución ya tiene 
adoptado los tres principios, no pueden borrarla, 
este acuerdo es para ampliar la democracia y 
esto la Corte no lo puede permitir con la excusa 
de ampliar la democracia, echemos para atrás 
la Constitución y mandemos a las mujeres para 

paridad, alternancia y universalidad, sin capricho 
adoptamos y hemos promovido unas medidas 

de la Constitución todo, es decir ni en el futuro ni 
ahora, ni progresivo, ni de una, simplemente están 
burlando la participación de las mujeres.

Veo al Presidente de la Cámara promoviendo 
una tarea por mayor inclusión y representación 
de las mujeres en el país, con la cooperación 
internacional, con todos los Partidos, ¿dónde 
va a dar eso Rodrigo? Queda como un saludo a la 

26 o ahora. Entonces le pido a la Comisión seriedad 

Cerrada con mujeres en la cocina sin paridad y sin 
alternancia, las dos únicas fórmulas democráticas 
compatibles con el acuerdo es cincuenta-cincuenta 

como lo promovemos o máximo dos-uno, dos-
uno, cada tres renglones.

Colegas de Cámara, colegas de Senado me han 

violación.
Presidente:
Por favor, concluya Representante Angélica.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

en la Lista Cerrada y me han llamado mujeres 
de todos los partidos, ah, tan chévere los colegas 

a las mujeres en el último lugar, donde no se le 

será electa.
Entonces, les hago este llamado muy directo, 

hemos planteado una fórmula progresiva para 
llegar allá con muchas medidas de trabajo interno, 

dejar a las mujeres en la cola, digan mi Partido, tal 

así nos vamos entendiendo.
Presidente:
Para una Moción de Aclaración me está 

pidiendo el uso de la palabra el coordinador 
Ponente el Representante Heriberto Sanabria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

los medios y ante el país y ante la Comisión. Yo he 
coincidido en muchos temas con la Representante 
Angélica Lozano, la he acompañado, le he 
respaldado muchas de sus iniciativas, coincidimos 

hubiera tomado una decisión en cuanto a limitar 

van a ser cerradas, pero por fortuna Samuel Hoyos 

presentado un Acto Legislativo en ese sentido 

de acuerdo.

esta proposición sustitutiva no está limitando ni 
eliminando la participación de la mujer, eso no 
es cierto, la proposición sustitutiva es muy clara, 

del artículo 262 de la Constitución, el 3° y el 4° 
del 262 de la Constitución, no estamos tocando 
el artículo 1° y 2°, en el número 2 se habla de 

desconstitucionalizando una reglamentación 
de la participación progresiva, pero no se está 
eliminando el artículo o el mandato constitucional 

ley, lo estamos es sacando del nivel constitucional.
Y yo invito a Angélica y en eso yo la acompaño 

y seguramente el Partido Conservador y muchos 

de una ley y no a nivel de la Constitución, para la 
muestra de un botón el Partido Conservador es el 

Bancada Conservadora del Senado de mujeres es 

lo exija, no, hay vocación, tienen vocación, las 
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2 del artículo 262 no se está eliminando y el inciso 

progresiva de la mujer en las listas de los Partido, 

respaldarla.
Presidente:
Me había solicitado la palabra el Representante 

Jaime Buenahora, el Representante Rodrigo Lara, 
la Representante Clara, Representante Carlos 
Abraham, Representante Norbey, Representante 
José Caicedo. Representante Jaime Buenahora y 
después Representante Rodrigo Lara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Muchas gracias, señor Presidente. En mi 
intervención inicial tuve la oportunidad de exponer 
argumentos en favor de las Listas Abiertas y del 

ventajas podrían tener las Listas Cerradas, pero 

podrían fácilmente presentar sus programas y más 
allá de eso no oigo muchos argumentos y vuelvo 

se resuelve de otra manera, tratando de colocarle 
al Estado una preponderancia altísima en el 80 

Preferente.
Y el otro, repito, no ideológicamente no 

distorsione la ideología de un Partido no, pero 

tengo mucho interés en oír por ejemplo a todos 
los colegas de mi Bancada, miembros de otras 

regiones e igual les pasa a todos ustedes con sus 
partidos también tendrán argumentos y razones 

procedimental, si hoy se entierra este artículo de 
acuerdo con dos Normas de la Ley 5ª prácticamente 

puede ser retomado y el otro es el artículo 226 

rápida, hablemos español, la vía rápida nos dice 

con el único propósito de oír, escuchar, aprender 

no obstante ser más partidario hoy por lo menos 

Constituyente Derivado pueda llegar a presionar 
una organización política diciéndole cómo tiene 

Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jaime Buenahora Febres:

organizarse democráticamente, déjenme decirles 

convivir inclusive con los gérmenes de su propia 
destrucción, si aparece un Partido Comunista 
totalitario, ¿entonces no puede dársele personería 

negarle la democracia al Partido, su derecho a ver 

abierta y voy a dejar señor Ministro el tema como 
constancia.

puntos, uno al tocado por Angélica Lozano en 
relación con las mujeres y un gran saludo y mucho 
respeto para Angélica, para María Fernanda, 
para Clara y para Paola Agudelo y para todas las 
mujeres acá presentes y todas las colombianas, 
miren, la evolución nos ha conducido cada vez 
más a un mundo igualitario, ya no estamos en 

mundo ha cambiado demasiado, ni tampoco en 
la Alemania de principios del siglo XX en donde 

iglesia, kinder niños y küche cocina, no, esto 
cambió radicalmente, pero como decía Heriberto 
Sanabria, forzar una realidad a punta de cuotas 

atraigan, la formen, la capaciten, por ejemplo…
Presidente:
Concluya, por favor, Representante Buenahora.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Jaime Buenahora Febres:

dio la posibilidad de discutir a fondo este tema y 
vale la pena, gracias doctor Lara.

Pero miren, forzar las cuotas no es del todo sano, 

el año 78 tenía en un gran ensayo una cantidad 
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la lectura del libro Sapiens de un gran historiador 
israelí y verá cómo entenderá la evolución, cómo 
se puede propender por la igualdad trayendo a la 

totalmente de acuerdo con el doctor Lara, 
presentemos o Gobierno usted presente un 

de los Aforados, no hay una conexidad por lo 

un momento de coyuntura en la crisis de la Justicia 

en un procedimiento distinto al de la vía rápida 

Gracias.
Presidente:
Representante Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias, Presidente. Sí, el propósito de aplazar 

Listas Cerradas, este sí sería un tema realmente de 
fondo si se instituyeran en esta Reforma Política 

cambiar las reglas de la política en Colombia 

haciendo este asunto, decidimos aplazar el inicio 

mis colegas de Comisión Primera de discutir este 
tema tan trascendental.

Yo, la verdad, señor Presidente, llevo mucho 

el Gobierno, el señor Ministro nuevamente con 
mucho respeto, ferrocarrilea intensamente los 

antiguas guerrillas, en donde el Vicepresidente 

toda velocidad.

introducen un artículo para cerrar las listas de 
iniciativa parlamentaria, una discusión álgida, yo 

contra de la Paz, en contra de la Paz dijo el doctor 
Navas, calla cuando se trata ahora de reformar o 
de establecer las Listas Cerradas, es como si yo le 

la Paz por votar en contra de las Listas Cerradas, 

admiración por usted, simplemente estoy trayendo 

Ministro lo veo con sus asesores de curul en curul 

favor no se les ocurra votar la Lista Cerrada. 
Qué hipocresía, señor Presidente, me fustigan a 
mí por la mañana por convocar a las 2:00, por 

real en el cambio de la política, para bien o para 
mal, pero tendría una incidencia real, allá están los 
Viceministros rogándole a su gente.

Presidente:
Continúe, Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Rodrigo Lara Restrepo:

el riesgo de ser aprobado en esta Plenaria, se 

servir en este momento. ¿No tenía yo razón en lo 

Gracias, señor Presidente.
Honorable Representante Julián Bedoya 

Pulgarín:
Presidente una Moción de Orden.
Presidente:
Representante Rodrigo Lara, gracias, le 

de esta Reforma. Me está pidiendo el uso de la 
palabra para una Réplica el Representante Germán 
Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Doctor Rodrigo, no faltemos a la verdad, yo 
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habíamos elegido todos, un acuerdo de todos para 

de profundidad como lo estaba haciendo contra 

cuando nos niega el derecho de discutir después 
de las doce del día, nos está negando el derecho 

dimos nosotros, nosotros lo elegimos Presidente 

Presidente:
Moción de Orden, Representante Julián 

Bedoya.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Julián Bedoya 
Pulgarín:

participación de todos los Partidos hoy sea gracias 
a la benevolencia del doctor Rodrigo Lara, yo al 
doctor Rodrigo Lara le tengo un aprecio, un respeto 
especial, pero si alguien nos ha hecho correr 
durante estas Sesiones ha sido el señor Presidente 
de la Cámara constantemente amenazándonos con 
hacernos levantar la discusión en esta Comisión 
por él salir a instalar la Plenaria de la Cámara de 
Representantes.

Y me distancio profundamente, doctor Lara, de 

la Lista Cerrada es a usted, para Bogotá se sacó 
una Lista Cerrada en Cambio Radical, su único 
mérito considero ha sido ser amigo de Vargas, 
yo no soy amigo de Vargas, usted logró llegar a 

su capital electoral haya sido superior a muchos 
compañeros de Cambio Radical, luego logra 
ser Presidente de Cambio Radical gracias a una 
amistad con el doctor Germán Vargas Lleras, hoy 
es el Presidente de la Cámara por unos acuerdos 
de unos compromisarios y muchos de los Partidos 
honramos esos acuerdos, pero una misma amistad 
con el doctor Germán Vargas Lleras.

Yo no soy de apellido Lara, yo soy de apellido 

lista a la Cámara de Representantes o al Senado de 

el voto democrático y el Voto Preferente, entonces 

Ministro, ni ningún asistente me lo esté pidiendo, 
lo voy a hacer por convicción, por supervivencia 

dignidades, poder ocupar un primer puesto en una 
lista. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Doctor Rodrigo Lara, un momento, les pido 

primero orden a la Comisión, el señor Julián 
Bedoya lo nombró, la Ley 5ª me obliga a darle 
una r
sea breve, doctor Lara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

es usted de hacerlos, ni tampoco voy a comentar 

el doctor Bedoya.
Presidente:
Representante Carlos Abraham Jiménez tiene 

el uso de la palabra, y Representante Clara Rojas. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Presidente:
Representante Clara le voy a aclarar eso de una 

vez, no es por ser mujer, yo tengo una lista y me 

es testigo, yo anoto, anoto, anoto, si gusta le puede 
pedir el uso como bien lo hizo el Representante 
Carlos Abraham Jiménez de darlo, pero eso no 

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Clara Leticia Rojas González:

Eso esperamos, Presidente, bueno, muy 
bien, avancemos. Estamos en la discusión de la 

Angélica, esto sí necesita unas herramientas para 

Partidos impusieran listas paritarias a partir del 
2020 hasta el 40% y luego el 2026 totalmente 

no aparece, lo cual lamento totalmente.
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acceder a la vida pública, a las mujeres nos toca 

treinta y cinco miembros solo tres podamos ser 
participantes mujeres, cuando somos más del 51% 
de la población, realmente nosotros deberíamos 

y debería haber por lo menos dieciocho 
Representantes mujeres o diecisiete, eso es lo 

igualdad en la Constitución.

Senadoras si la vía de entrada para llegar a Senado 
es a través de la Cámara y la Cámara lo cierran, 
no hay ninguna mujer del Partido Conservador 

Buenahora.

la redacción de esta proposición sustitutiva, yo 

de la discusión necesitamos resolverlo abramos 

respeto mucho su posición, pero no podemos salir 

instrumento para permitir su participación no lo 
estamos dando en la Constitución, entonces ese 

respetuosamente.

anticipar el tema de la Lista Cerrada ahora al 
2018 es demasiado encima, yo personalmente no 
estoy de acuerdo con el mecanismo de la Lista 
Cerrada, fui Ponente de este proyecto de ley al 

Édward presentó en su auditoría de ley y reformar 

venían consagradas en el Código Penal; ¿cuáles 
son?, trasteo de votos, voto fraudulento, pasarse de 

los topes publicitarios, de los topes de inversión, 

no estamos asumiendo cada uno de nosotros, 
nosotros sí teniendo el clamor ciudadano sí 

invertimos, cuánto gastamos, cuánto es el tope. 

cuesta trabajo, ojalá por lo menos, yo sí comparto 

lo demás sobra, entonces por eso anuncio mi voto 
negativo.

Presidente:
Gracias, Representante. Representante Carlos 

Abraham Jiménez tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Muchas gracias, Presidente. Yo iba a no hablar 
en este punto del debate, pero me veo obligado por 

Cerradas al 2022, pero todo el marco jurídico, todo 

Listas Cerradas las estamos aplicando desde ya, yo 
le hago esta pregunta a mis compañeros, yo estoy 

me permitió llegar al Congreso de la República, 

de las campañas es preponderantemente estatal, 
es decir, los Presidentes de los Partidos así no 

publicidad va para los candidatos, el doctor Rozo y 

nos van a enviar, la publicidad y si violamos los 
topes nos van a decretar pérdida de investidura y 

de los mundos, es el peor de los mundos, ¿Lista 

viviendo hoy con el Congreso y las Altas Cortes.

Voto Preferente era lo ideal, hoy les digo a mis 

manejada directamente por los Partidos, de 
preponderantemente estatal para volver al 
Congreso de la República es mejor volver en una 
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preferencia del Presidente del Partido.
Si le tenía miedo al lapicero Pinto, ya lo votó 

si no hubiera sido por ese artículo sigamos en la 
preferente, pero yo sí considero y le hago este 

sometidos a las denuncias en las Cortes…
Presidente:
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Es cerrar las listas o si no reabramos el debate 

aprobamos en esta Comisión no tendría validez 

uno ha tenido una divergencia con el Presidente 
del Partido no le giran los recursos y ya usted no 

no puede viajar, no puede pagar la gasolina de los 

de Comisión. Muchas gracias.
Presidente:
A usted Representante, Representante José 

Caicedo, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Señor Presidente, muchas gracias. Hay 
momentos difíciles para tomar decisiones, cuando 
votamos acá el Referendo para la Adopción por 
parte de las mujeres solteras o de los hombres 
solteros o de las personas del mismo sexo y hoy 
este ejercicio también es bastante complejo, este 

ciudadanía en la democracia de un país y desde el 
primer momento yo tomé una posición muy clara 
frente a las Listas Cerradas.

Abierta, pues tiende a personalizar el voto, hace 
visibles a los candidatos. Si uno se pone en los 
zapatos del elector pues con tanto desprestigio 

de la política, tiene menos interés de participar 
el ciudadano cuando no conoce los candidatos a 

permita resolver el tema de la gobernabilidad, 
pero no el tema de los electores como lo dijo el 

si este Proyecto se muere acá o no, pero debo 
tomar una posición coherente como la he venido 
asumiendo durante el transcurso de este debate. 
No me gusta la Lista Cerrada, me gusta el voto 

pueda acceder al poder.
Si yo hubiera aspirado a la Cámara con las 

Listas Cerradas, me hubieran dejado entrar en el 

del departamento. Gracias a esa oportunidad de la 

Cerrada, estoy buscando un privilegio personal 

diga mañana, sigo votando por José Caicedo 

Esa es mi posición con todo el respeto y el cariño 

pero mantengo mi posición tanto en el 2018 como 
en el 2022, a no votar la Lista Cerrada y no puedo 

Representante Angélica. Mire, en Cundinamarca 
son siete curules, el 30%...

Presidente:
Continúe, Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante José Edilberto 

Gracias, Presidente. El 30% son tres mujeres, 

es decir, ya estamos en casi la mitad de la 
participación de las mujeres de manera obligatoria, 

en Girardot y en Fusa y en Facatativá y en otras 

de la U, en el caso mío y no las conseguimos. Hoy 

lo mismo en el Partido Conservador y se salvó el 
Partido Liberal si acaso, creo yo. Entonces, no 

la Proposición Sustitutiva, se estén eliminando 

la orientación paritaria, lo dice claramente, “en la 
conformación de las listas se observarán en forma 
progresiva, entre otros, los principios de paridad, 
alternancia y universalidad, según lo determine la 
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dicho eso, Honorable Representante, no puede 

amplia de las mujeres en la conformación de las 
listas.

mujer, pero los espacios se han generado y hemos 
sufrido para obtener el 30% de participación de 
la mujer. Ojalá hubiese más mujeres, creo, lo 

para la Cámara, hubo una lista de cinco mujeres 

escenarios de la participación democrática. 

antidemocráticas. Muchas gracias, Presidente.
Presidente: 
Representante Norbey Marulanda, tiene el uso 

de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

llevamos ya con la de hoy en la discusión de este 
Proyecto de Acto Legislativo y estamos enfrascados 
en un tema de lista cerrada para futuro e igualmente 

del Partido Conservador, Santiago y Samuel del 

cerradas se observarán, entre otros, los principios 
de paridad, alternancia y universalidad.

Angélica también habla en la conformación 

compromisaria y sabes cómo es la dinámica para 
elegir la integración de las diferentes Comisiones. 

estar en otra Comisión por mi profesión, pero me 

de haber llegado a esta Comisión, de la cual he 
aprendido muchísimo.

Ahora bien, se está discutiendo una proposición 
sustitutiva, no sin antes, señores Ponentes, 

Ministro y Presidente, nosotros tenemos una 

leemos, es una proposición sustitutiva del artículo, 

sustitutiva del artículo 16. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente: 
Señor Ministro del Interior, tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al señor Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo he venido 
haciendo la tarea de hablar con cada uno de los 

a ser las posiciones frente a la proposición, de darle 
una vigencia inmediata a la lista cerrada o darle 
una vigencia a partir del 2022 y mi conclusión es 

para ser aprobada.

más bien dar el Debate en la Plenaria y hacer una 

respetuosamente, solo con el ánimo de dejar viva 

plantea la vigencia a partir del año 2022. Si ninguna 

restan a este Proyecto de Acto Legislativo.

de reuniones con todas las bancadas y tomar una 

Coordinadores Ponentes. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente: 
A usted, señor Ministro. Representante Miguel 

Ángel Pinto.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

a expresar es básicamente lo dicho por el señor 
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señor Presidente, pedirle al Representante Álvaro 

consideración y esa, no, esa no se ha votado, si ya 

Presidente: 
Representante Pinto, venga le aclaro, se votó la 

proposición sustitutiva de eliminación del artículo, 

Álvaro Hernán Prada presentó fue una proposición 

Continúe, Representante Miguel Ángel.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Miguel Ángel Pinto Hernández:

primero votar la de los Coordinadores Ponentes, 

señora Secretaria nos diga cuál es la proposición 

sentido, buscando, como lo dije yo hace un rato 

los partidos políticos y poder tomar una decisión 

del 2022, otros a partir del 2018 y ninguna de esas 
consideraciones hoy van a salir avantes en esta 
Comisión.

las proposiciones, en últimas da igual, acoger 

internamente, tomar una posición de Partido y 
llegar a la Plenaria de la Cámara con una posición 
de partido, Presidente.

proposición tiene el Representante Álvaro 
Hernán Prada y pedirles a ellos y a todos los 

dejemos como constancias y pasemos a votar una 

Mesa. Gracias, Presidente.
Presidente: 
Ok. Antes de seguir dando el uso de la palabra, 

e inmediatamente después informe cuáles son las 
 

dé el informe.
Secretaria: 
Señor Presidente y honorables Representantes, 

mire, son más de diez proposiciones, hay 15 
proposiciones radicadas. No puede la Secretaría 

Parlamentario presenta, y la del doctor Álvaro 

Yo como Secretaria no puedo decir y 
efectivamente la proposición del doctor si usted se 
va a leer precisamente todo el artículo, sustituye 
todo el artículo; el doctor Álvaro Hernán elimina 
dos incisos, adiciona una expresión al inciso 2°, 
entonces yo no podría decirle exactamente a la 

a la Comisión de acuerdo a cada Representante, 

la primera radicada en el tiempo, la del doctor 
Norbey y la segunda sustitutiva radicada en el 

 
Bé

Presidente.
Presidente: 
Ok. Para una moción de procedimiento, 

Representante Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias, Presidente. Acogiendo la sugerencia 
del señor Ministro del Interior, por lo expresado 
por el Representante Miguel Ángel Pinto, yo le 
solicito respetuosamente al Representante Norbey 

la consecutividad. La consecutividad la tiene 

desarrollamos; déjeme hablar, doctor É
yo a usted lo dejo hablar.

La consecutividad en el desarrollo de la 

una puede ser votar negativamente o positivamente 
lo de Norbey, pero estaríamos corriendo el riesgo 
a lo planteado por el señor Ministro y es dejar los 
dos temas sobre la mesa, mientras se logra reunir 
un consenso con todas las bancadas. Si así estamos 
hablando de consecutividad, la proposición de los 
Ponentes es el desarrollo a la ponencia primaria. 
Quería hacer esa observación y solicitarle al doctor 
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no la vamos a negar y después corremos el riesgo 
de no poderla discutir.

Presidente: 
Ok. Representante Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

No, Presidente. Es sencillamente para decirle 

dan la razón a la Secretaria, y en ese orden de ideas 
pues votemos la del doctor Norbey a ver, y yo sí 

Presidente:
Representante Álvaro Hernán.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

importante de la reforma política. Tal vez yo diría 
lo único rescatable de la reforma política es el tema 
de las listas cerradas. Yo estoy de acuerdo con el 

cambiar y va a impactar la democracia, sin lugar 
a dudas. 

En la exposición de los argumentos, cuando 
presenté a nombre del Centro Democrático la 

el 
implementar una norma dentro de cuatro años, no 

de este artículo en la plenaria, voy a dejar como 

tiene todos los argumentos de ser sustitutiva. La 

artículo de la lista cerrada e invitaría de pronto a 
Norbey a hacer lo mismo. Mil gracias, Presidente.

Presidente:
Representante Norbey Marulanda.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias señor Presidente. Pues atendiendo el 

hoy se correría el riesgo en caso de no ser aprobada 

de listas cerradas para el próximo periodo, pues la 
dejaremos como constancia, entendiendo también 

hemos radicado junto con un número considerable 
de Representantes.

Presidente:
Representante Harry González, y cerramos la 

discusión.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

del año 2018, como no voy a poder votar esa 

presentado las ponencias, pero en la plenaria si 

por los ponentes, pero por otros compañeros de 

las costumbres electorales en este país; no es fácil 
entender cómo compañeros nuestros de esta misma 
comisión salen a los medios de comunicación a 
echarnos la culpa a nosotros de la corrupción y no 

Entonces, dejó la constancia en ese sentido, y 
ojalá podamos enmendar. Gracias Presidente.

Presidente: 
Queda cerrada la discusión. Señora Secretaria, 

por favor lea la proposición.
Secretaria: 
Sí señor Presidente. Me permito leer la 

doctor Norbey Marulanda. 
Proposición sustitutiva

Al artículo 16 de la ponencia, en el siguiente 
sentido:

Artículo 16. El artículo 262 de la Constitución 

 Los partidos, movimientos 

decidan participar en procesos de elección popular 
inscribirán candidatos y listas únicas, cuyo número 
de integrantes no podrá exceder el de curules o 
cargos a proveer en la respectiva circunscripción, 

las cuales podrán estar integradas hasta por tres 

la selección de los candidatos de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica se 
hará mediante mecanismo de democracia interna, 
de conformidad con la ley.

En la conformación de las listas se observarán, 
entre otros, los principios de paridad, alternancia 
y universalidad. Los partidos y movimientos 
políticos podrán presentar listas de candidatos 
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en coalición para corporaciones públicas. Dicha 
habilitación para presentar listas en coalición 
ampliará de manera inmediata a la vigencia del 
presente acto legislativo. Cordialmente, 

Norbey Marulanda Muñoz, 
Leopoldo Suárez, 

Jorge Rozo, 
Harry Giovanny González, 

Silvio Carrasquilla, 
Albeiro Vanegas, 

José Neftalí Santos, 
Otras más.

Presidente: 

Lea la proposición sustitutiva.
Secretaria: 

Proposición sustitutiva
Proposición Sustitutiva al artículo 16: 

Sustituya los artículos 3° y 4° del artículo 262 
por el siguiente inciso, y adiciónese un parágrafo 

en el artículo, solo regirán a partir del año 2022, 

en los años 2018 y 2019, se exceptúan de la 

los mecanismos de democracia interna entre los 

establecidas en el presente acto legislativo. Así 
mismo, en estas mismas elecciones regirán las 
normas sobre consultas populares o internas o 
interpartidistas previstas en el Acto Legislativo 
número 01 de 2009.

Ha sido leída la proposición suscrita por: 
Heriberto Sanabria, Bérner Zambrano y el 
Ministro.

Presidente: 
Llame a lista.
Secretaria: 
Llamo a lista para la votación de la proposición 

sustitutiva como artículo 16.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

No 
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí

González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Pueda cerrar la votación, Presidente.
Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado.
Secretaria: 
Han votado veintiocho (28) honorables 

Representantes. Veintiséis (26) por el Sí y dos (2) 
por el No. En consecuencia, la proposición como 
artículo 16 sustitutiva ha sido aprobada con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley.

Presidente, falta el artículo 22 de la vigencia de 
la ponencia.

Presidente:
Señor Ministro del Interior, tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al señor Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez:

Antes de votar la vigencia del articulado, yo 

como la del Representante Angélica Lozano, 
como del Representante Hernán Penagos, 

Gobierno le parece conveniente, y el Gobierno 
por eso suscribe una proposición de incorporar en 

actual a través del cual se investiga y acusa a los 
magistrados de las altas cortes y al Fiscal General 
de la Nación.
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la Corte Constitucional señaló cuando declaró 

Poderes, pero también respetar las conexidades 

mismo, en varios de sus párrafos se hace alusión a 
ajustes normativos de lucha contra la corrupción. 

Comisión de Aforados, elegida por el Congreso 
en pleno, pero postulada a través de un concurso 
de méritos por la Comisión Nacional del Servicio 

la Corte Suprema de Justicia, tendrán la función 

cometer magistrados y Fiscal General de la Nación, 

a estar incursos tanto magistrados como Fiscal 
General de la Nación, y si esta comisión toma la 

la posibilidad de negar esta acusación si hay una 

De lo contrario, esta acusación pasaría 
directamente a la Corte Suprema de Justicia, 
si son Magistrados del Consejo de Estado o de 
la Corte Constitucional, o la Corte elegiría o el 
Consejo de Estado perdón, elegiría conjueces si 
son Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
o si es el Fiscal General de la Nación.

decisiones urgentes; yo entiendo la posición 
del Representante Rodrigo Lara de presentar un 
proyecto independiente, lo acompañaría, no tengo 
inconveniente en ello, pero me asiste el temor de 

termine este año. Por tal razón, en conexidad 
con el Acuerdo de Paz y también cumpliendo 

el Tribunal de Aforados, hemos radicado esta 

la evalúe, señor Presidente, si no hay manera de 
evaluarla, al menos dejarla como constancia, y 

merece ser considerada. Dejamos, entonces, señor 
Presidente, a consideración esa proposición.

Presidente: 
Gracias al Ministro del Interior. Les informó, 

compromiso de toda la Comisión de votarla en un 

la proposición y la votamos inmediatamente. 
¿Listo? Ok. Señora Secretaria, por favor lea 
la proposición. Tenemos impedimentos, un 
momento; les informo, señora Secretaria, 
les informo, tenemos impedimentos para la 

proposición sobre el Tribunal de Aforados, acaban 
de radicar impedimento.

Secretaria: 
Señor Presidente, antes de leer la proposición 

permítame...
Presidente: 
Espéreme un segundo le damos la palabra al 

Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

en la Comisión de Acusaciones como miembros, 

sería llegar al extremo del ridículo y perdóneme. 

simplemente un cambio de juez para la Corte, eso 
en nada, en nada, hay impedimento. ¿Hay acaso un 

en algo, no estoy diciendo eso, si lo entienden 
así es problema suyo, pero la ley prohíbe votar 

lo contrario, no dilatemos esto, tengamos el valor 
de enfrentar una situación como estas; decirle al 

Presidente: 
Ok. Representante Germán Navas, perfecto. 

Vamos a leer la proposición e inmediatamente 
después le doy la palabra al Representante Juan 
Carlos García.

Secretaria: 
Artículo nuevo. Adiciónese un artículo 178-A, 

Artículo 178A. Corresponde a la Comisión de 
Aforados del Congreso de la República adelantar 
las funciones de investigación y acusación contra 
los Magistrados de la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de 
Estado, del Consejo Superior de la Judicatura, de 
la Justicia Especial para la Paz y el Fiscal General 

ejercicio de sus cargos. En este caso conocerá por 
hechos u omisiones ocurridos en el desempeño 
de los mismos. A dichos funcionarios no podrá 
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por 
los votos y opiniones emitidas en sus providencias 
judiciales o consultivas proferidas en ejercicio de 
su independencia funcional, sin perjuicio de la 

indebidamente intereses propios o ajenos.
Esta comisión estará conformada por cinco 

del Congreso de la República en pleno, de ternas 
enviadas por las facultades de Derecho en las 

con acreditación de alta calidad, para un periodo 
personal de ocho años. Los ternados deberán 

ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
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La comisión contará con un cuerpo técnico 
de investigación, cuyos funcionarios deberán ser 
seleccionados a través de criterios de méritos.

La comisión presentará la acusación, salvo 
negativa de la mayoría absoluta de los miembros 
del Congreso en pleno, ante la Corte Suprema 

constituyan delitos, o ante el Consejo de Estado 

En la etapa de juzgamiento se deberá garantizar el 
derecho a una segunda instancia.

El Congreso solo podrá negar la presentación 

violación al derecho al debido proceso del acusado 

deberá ser tomada en un término máximo de treinta 
días desde la radicación por parte de la Comisión 

comisión procederá a realizar la acusación.
En el caso de juicios contra el Fiscal General 

de la Nación y los Magistrados de la Corte 

Corporación, los conjueces serán designados por 
el Consejo de Estado. Por su parte, los procesos 

se adelanten en el mismo Alto Tribunal, los 
conjueces serán designados por la Corte Suprema 
de Justicia.

Está suscrita la proposición por el doctor: 
Norbey Marulanda, Hernán Penagos, José 
Caicedo, Guillermo Rivera (Ministro del Interior), 
el doctor Bérner Zambrano. 

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Señor Presidente, también hay una proposición 

del Tribunal de Aforados sobre el mismo tema de 
la doctora Angélica Lozano.

Presidente: 
Okey, sírvase leer también la proposición. 
Secretaria: 

Proposición
Habrá un Tribunal de Aforados encargado 

de investigar, acusar y juzgar la conducta de los 
Magistrados de la Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
de los Magistrados de la Jurisdicción Especial 
para la Paz y del Fiscal General de la Nación, 
por la violación al Régimen Penal, Disciplinario 

de sus cargos, en este último caso, conocerá por 
hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de 
los mismos.

En todo caso no podrá exigírseles en 
ningún tiempo responsabilidad por los votos 
y opiniones emitidos en sus providencias 
judiciales o consultivas, proferidas en ejercicio 
de su independencia funcional sin perjuicio de la 

indebidamente intereses propios o ajenos.

La organización y funcionamiento del 

los aforados puedan contar con todas las garantías 
procesales, incluida la doble instancia; además, el 
Tribunal contará con su propio cuerpo técnico de 
investigación, el cual deberá ser elegido mediante 
concurso de méritos públicos y contará con las 
facultades de policía judicial.

Un magistrado instructor del Tribunal de 
Aforados investigará las violaciones al Régimen 
Penal y Disciplinario cometidas por los servidores 
públicos contemplados en el primer inciso de este 
artículo, conforme a los principios del debido 
proceso y las demás garantías procesales, y cuando 
encuentre mérito para acusar, deberá solicitar 
motivadamente y de forma pública a la plenaria 
del Senado de la República su autorización para 
acusar, la cual deberá ser resuelta en una única 
votación dentro de los treinta días siguientes a la 
presentación de la solicitud.

Una vez ha sido aprobada la solicitud de 
acusación por el Senado de la República, el 

su cargo, y el Magistrado instructor procederá a 
realizar la respectiva acusación ante la Sala de 
Juzgamiento de Primera Instancia. En caso de 

de acusación, la investigación será archivada 

El Tribunal de Aforados estará conformado por 
siete magistrados, cuya nominación será así: uno 
por la Cámara de Representantes, uno por la Corte 
Constitucional, uno por el Consejo de Estado, 
uno por la Corte Suprema de Justicia y tres por 
las diez facultades de Derecho con acreditación 

en las pruebas de Estado. En este último caso, la 
nominación deberá ser resultado de un concurso 
de méritos públicos, en lo demás, deberá aplicarse 
lo contemplado en el inciso 4° del artículo 126 
de esta Constitución. El Senado de la República 

Los Magistrados del Tribunal de Aforados serán 
elegidos para periodos personales de ocho años y 

1. Ser colombiano de nacimiento, ciudadano 
en ejercicio y tener sesenta años o más de edad.

2. Ser abogado con título de posgrado en 
materia penal o disciplinaria.

3. No haber sido condenado por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, excepto 
por los delitos políticos culposos.

4. Haber desempeñado, durante treinta años, 
cargos en la Rama Judicial o en el Ministerio 
Público, o haber ejercido, con buen crédito, por 
el mismo tiempo, la profesión de abogado o la 
cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 

Cordialmente, 
Angélica Lozano. 
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Presidente: 

la mesa.
Secretaria:
Sí, señor. Señor Presidente, también hay 

otra proposición con relación a lo del Tribunal 
de Aforados, presentada por el doctor Jaime 
Buenahora, el doctor Heriberto Sanabria, Bérner 

permite yo la leo.
Honorable Representante Jaime 

Buenahora Febres: 
No. No hace falta, es el mismo sentido. 
Presidente:
Perfecto. El Representante Jaime Buenahora 

mismo sentido de las proposiciones. Lea el 
impedimento, por favor. Una moción de orden, 
Óscar Fernando Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Presidente, yo presenté un impedimento, 

se resuelva antes de empezar el estudio de esas 
proposiciones, pero déjeme decirle al doctor 

voy a poner juez a mi juez, entre otras cosas, 
nunca lo ha tenido, tengo una investigación 

nada, pero ellos son mis jueces y yo hoy por 
ese acto le puedo poner un juez a mi juez. ¿Hay 

¡
lo hay! ¡
solicito poner a consideración de la plenaria de 
la Comisión ese impedimento.

Presidente: 
Lea el impedimento por favor. Representante 

Miguel Ángel Pinto, moción de orden.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

todo respeto sugerirle, no sé si les parezca a la 

la plenaria está para las cuatro de la tarde, no 
sé si va a correrse la hora de la plenaria o si 
vamos a trabajar mañana para votar esto, o si 
no, mire, en consideración a eso yo le pediría 
a los coordinadores ponentes, hay varias 

Tribunal de Aforados y, por supuesto, esto 

impedimentos, etc.

como constancia, con el compromiso de 

proposiciones de lado y lado y se metan en la 
ponencia para segundo debate y se incorpore, 

y allí se discutan impedimentos y el texto 

podemos votar el título y la pregunta de este 
proyecto, señor Presidente. 

Presidente:
Representante Angélica Lozano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa:

Sé perfectamente las diferencias entre 
ambos, pero es indispensable aprobar una, dejar 
constancias es matar el tema; no tengo ningún 

vote la primera.
Presidente: 
Representante Buenahora espere un segundo 

me piden mociones de orden o me piden el uso 
de la palabra, el Representante Óscar Fernando 
Bravo se encuentra en el recinto y yo no puedo 
empezar a someter la palabra sin someter ese 
impedimento. Por favor, señora Secretaria lea 

Secretaria: 
Leo los dos impedimentos.

Impedimento
Me declaro impedido para discutir y votar 

Aforados Constitucionales, por tener abierta 
una indagación preliminar en la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Está suscrita por,
 Óscar Fernando Bravo.

Y el otro impedimento, el del doctor Pedrito 
Pereira, en el mismo sentido. 

Impedimento
En virtud de lo previsto en el artículo 182 

de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 286, 291 y siguientes de la Ley 
5ª de 1992, procedo a poner en conocimiento y 
solicito se ponga a consideración de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, mi 
impedimento para participar en la discusión y 
votación del artículo nuevo relacionado con la 
investigación de Aforados del Proyecto de Acto 
Legislativo número 012 de 2017 Cámara “por 
medio del cual se adopta una reforma política y 
electoral que permita la apertura democrática 
para la construcción de una Paz Estable y 
Duradera”, por cuanto tengo una investigación 
en la Corte Suprema de Justicia. 

Cordialmente,
 Pedrito Pereira.

Presidente: 

someter los impedimentos.
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Secretaria: 
Llamo a lista para la votación de los 

impedimentos del doctor Óscar Bravo y del doctor 
Pedrito Pereira.

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando Fuera del 

recinto
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda No votó

No
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
Excusa

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Fuera del 

recinto
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó
Rozo Rodrí No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, han votado veintitrés (23) 

honorables Representantes, todos de manera 
negativa; en consecuencia, los impedimentos del 
doctor Óscar Fernando Bravo y Pedrito Pereira 
han sido negados.

Presidente: 
Secretaria, por favor llame a los Representantes, 

Secretaria: 
Se llama al doctor Óscar Bravo y al doctor 

Presidente: 
Las proposiciones ya fueron leídas. Anuncio 

a lista.
Secretaria: 
Llamo a lista para la votación de la proposición 

del Tribunal de Aforados suscrita por el doctor 
Norbey Marulanda, Hernán Penagos y el Ministro 
del Interior y el doctor Bérner Zambrano. Con la 

Jaime Buenahora las otras proposiciones las dejan 
como constancias. 

Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Excusa

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
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Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado 

señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, han votado veinticinco honorables 

Representantes; veintidós (22) por el Sí, tres 
(3) por el No. En consecuencia, la proposición 
ha sido aprobada con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley. 

Presidente: 

las proposiciones de artículos nuevos como 
constancias a los presentes? 

Secretaria: 

unanimidad de los asistentes.
Presidente: 
Perfecto. Siguiente artículo.
Secretaria: 

siguiente manera, tal cual viene en la ponencia:
Artículo 22. El presente acto legislativo rige 

a partir de su promulgación.
Ha sido leído el artículo 22 de la ponencia, 

Presidente: 

Secretaria.
Secretaria: 
Llamo a lista para la votación del artículo 22, 

de la vigencia.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Excusa
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí

Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, han votado veinticinco honorables 

Representantes; veintitrés (23) por el Sí, dos (2) 
por el No. En consecuencia, el artículo de la 
vigencia ha sido aprobado. 

Presidente: 
Representante Norbey.
La Presidencia concede el uso de la 

palabra al honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz:

Gracias Presidente, es simplemente para 

referenciara; en el caso nuestro, tenemos cuatro 
í 

puedan discutir en plenaria.
Presidente: 
Listo, Representante Norbey, la Secretaria 

así lo hará, simplemente le pido una solicitud, 

pregunta. Señora Secretaria, título y pregunta.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente. Título “por medio del 

cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una Paz Estable y Duradera”, 
y pregunto a la Comisión, por instrucción suya, 

de acto legislativo pase a la plenaria de la Cámara 
y se convierta en reforma constitucional?

Presidente: 

cerrada. Llame a lista.
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Secretaria:
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No votó

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
De la Peña Excusa
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No votó
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No votó
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente: 
Cierre la votación e informe el resultado, 

señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, han votado veinticinco honorables 

Representantes. Veintitrés (23) por el Sí, dos (2) 
por el No. En consecuencia, el título y la pregunta 
han sido aprobados con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley.

Presidente: 

están.

Secretaria: 
Presidente, de acuerdo a la solicitud del 

doctor Norbey y de la mesa, me permito dejar las 
constancias de los artículos con proposiciones de 

del doctor Édward Rodríguez; otra del doctor 

del Senado.

Norbey Marulanda, Guillermo Rivera, Hernán 

por el doctor Norbey Marulanda, Leopoldo Suárez, 
John Molina, Miguel Ángel Pinto; una de Voces 

doctora Angélica Lozano; una al 178 del Ministro, 
Norbey Marulanda y Hernán Penagos; una, la 179, 
del doctor Carlos Correa y Humphrey Roa.

Un artículo nuevo al numeral 5° del artículo 179 
y una al artículo 187 del doctor Harry Giovanny 
González, y el doctor Miguel Ángel Pinto ha 
solicitado por solicitud del doctor Fernando de la 

Proposición
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 134 

de la Constitución Política, dentro de los dos meses 
siguientes a la entrada en vigencia del presente 
acto legislativo, autorícese por una sola vez a los 
miembros de los cuerpos colegiados de elección 

con anterioridad a la vigencia del presente acto 
legislativo, para inscribirse en un partido distinto 

en doble militancia. 
Fernando de la Peña.

Ha sido leída la proposición, las constancias, 
Presidente, de todas las proposiciones de artículos 
nuevos.

Presidente: 
Perfecto. Anuncie proyectos.
Secretaria: 
Señor Presidente, por instrucción suya se 

votarán dentro del procedimiento ordinario en la 
Comisión:

• Proyecto de ley número 312 de 2017 
Cámara, 95 de 2016 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones relacionadas con el ejercicio de la 
profesión de abogado.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan normas 
especiales para la organización y el funcionamiento 
de los departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 031 
de 2017 Cámara, por medio del cual se limita la 
reelección en los cuerpos colegiados de elección 
directa.
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• Proyecto de Acto Legislativo número 
021 de 2017 Cámara, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del Capítulo I del Título II de la 
Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 037 
de 2017 Cámara, por el cual se establece la segunda 
vuelta para la elección de Alcalde Mayor de Bogotá, 
Distrito Capital, municipios con población mayor a 
500.000 habitantes y gobernadores departamentales, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 056 de 2017 Cámara, por medio de la 

Constitución Política de Colombia.
• Proyecto de ley número 325 de 2017 

Cámara, 87 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores, se crea el registro de inhabilidades y 
se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 027 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se establece el régimen 
para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad.

• Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 35 de 2016 Senado, por medio de la cual 

Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 025 de 2017 
Cámara,
de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se dictan normas para 
crear la Comisión para la Equidad de la Mujer en los 
concejos y asambleas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 324 de 2017 
Cámara, 092 de 2016 Senado, por medio de la cual 

penales de abigeato y abigeato agravado.
• Proyecto de ley número 030 de 2017 

Cámara, 
artículos del Decreto Ley número 1421 de 1993, por 
el cual se dicta el régimen especial para el distrito 
capital de Bogotá.

• Proyecto de ley número 326 de 2017 
Cámara, 85 de 2016 Senado, 
el porcentaje de participación para la conformación 
de las áreas metropolitanas.

• Proyecto de Ley Orgánica número 026 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se exceptúa 
al Ministerio del Trabajo y al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) de lo dispuesto en 
el artículo 92 de la Ley 617 de 2000.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 061 
de 2017 Cámara, por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental al estudio de la Constitución 
Política y la Instrucción Cívica establecido en el 
artículo 41 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 058 
de 2017 Cámara,
artículo 242 de la Constitución Política de Colombia.

Han sido leídos, Presiente, por instrucciones suyas 

de la Comisión.

Presidente: 

la semana pasada, para no citar esta semana, por un 
compromiso del Partido Conservador tocó aplazar esa 
sesión, de jueves para el día de hoy, en ese entendido 

mañana la plenaria y sí se va a citar el miércoles en la 
mañana después del miércoles al medio día la visita, 
la seguridad está encargada y no se puede sesionar por 
la visita del Papa.

el lunes once de septiembre en horas de la tarde 
se realizará la audiencia pública de la JEP, y en la 
mañana se realizará una audiencia pública también de 

vamos a leer unas proposiciones y citaremos para el 
próximo martes 12 de septiembre con las audiencias 
públicas del lunes y retomaremos la sesión. 

Secretaria: 
Proposición:

Por medio de la presente me permito solicitar 
audiencia pública del Proyecto de ley número 
285 de 2017 Cámara, 84 de 2016 Senado, por la 

orientadas a fortalecer la contratación pública en 
Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 

Está suscrita la solicitud por la Representante Clara 
Leticia Rojas y el doctor Telésforo Pedraza. Ha sido 
leída la proposición.

Presidente, ponga a consideración y votación la 
proposición de solicitud de audiencia pública.

Presidente: 

Secretaria: 
Sí la aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes, la proposición de audiencia pública.
Presidente: 
Siendo así, se levanta la sesión y se convoca para el 

martes 12 de septiembre, 10:00 de la mañana.
Secretaria: 
Así se hará señor Presidente, no sin antes advertir 

audiencias públicas para el día lunes 11 de septiembre, 
una a las 9:00 de la mañana, del proyecto de ley de 
contratación; y la otra a las 2:00 de la tarde en sesiones 

de la Justicia Especial para la Paz.
Se ha levantado la sesión siendo las 4:05 de la tarde 

y se ha convocado para audiencia pública el lunes y 
sesión ordinaria el martes 12. 

Anexos: ochenta y cuatro (84) folios.
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